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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
CÓDIGO No. 68081-4003005

-í

- 7 DIC 2018
TELEGRAMA No 009/ RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-0045-00

LE COMUNICO QUE ESTE DESPACHO, MEDIANTE AUTO DE FECHA 
„ ACEPTO LA REVOCATORIA AL PODER A USTED CONFERIDO POR 

PARTE DEL DEMANDANTE NOE GAMEZ CARDENAS, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
ADELANTADO CONTRA BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ,

;OR

u;RINE MEDINA PAT?AD 
Secretaria

A

8Q



CLASE OE PROCESO-EJEGüI'iyO SINGULAR 
OEMANDÁNTE: NDE GAMEZ CARDENAS 
DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ 
RADICADO: 20ÍS-004S

t

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
CÓDIGO No. 68081-4003005

TELEGRAMA No 009/ RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-0045-00

POR EL PRESENTE LE COMUNICO QUE ESTE DESPACHO. MEDIANTE AUTO DE FECHA
ACEPTO LA REVOCATORIA AL PODER A USTED CONFERIDO POR 

PARTE DEL DEMANDANTE NOE GAMEZ CARDENAS, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
ADELANTADO CONTRA BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ.



* V%''

SEÑOR:
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA > REPARTO
E. S. D.

r"

r

REF.: PODER ESPECIAL

r
cédula de ciudadanía númeroNOE GAMEZ CARDENAS identificado con 

5.554.379 de Bucaramanga (Santander), manifiesto que por medio del presente 
escrito confiero poder especial amplio y suficiente al Abogado RAUL RAMIREZ REY — 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.525.649 de Bucaramanga, con tarjeta 
profesional número 215.702 del Consejo Superior de la judicatura, para que en mi nombre 
y representación inicie y lleve hasta su culminación Demanda Ejecutiva Singular contra 
BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, 'Con el fin de obtener el pago contenido en los títulos 
Valores, letras de cambio con fecha de creación del 31 de Octubre de 2014, junto con sus 
respectivos intereses.

1
■■i

El apoderado queda ampliamente facultado para recibir,' transigir, conciliar, sustituir, 
desistir, proponer excepciones, además de las facultades contenidas en el artículo 70 del 
Código de Procedimiento Civil y en general para desarrollar todas las actuaciones que 
sean necesarias.

Sírvase señor juez, reconocerle personería al doctor RAMIREZ REY, en los términos y 
para los fines señalados.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA PRIMERA OE 3AR.RANCABERMEJA 
DILIGENCIA DE PRESENTACION PERSONAL í

Del señor Juez, atentamente.

**- ■1 E, BE«¡a, ,OJ fEB 2015 a, _

■V^ Fue presentado pc.'í,jr!i¿,rcn:o p<ar —

^c?Kh.foí_c£rÍL_
Atentamente,

11'

con C.C. No. 
T.P. No. __F/'

:C'<

■v;< y
V I,4< contenido del rriisAio.

(Snifestó que rc

NOÉ G :z DEMAS
C. .554^379 de Bucaramanga

Acepto el poeten.



LETRA DE CAMBIO i$ 15000030No.1
3

DE V«leM)'«v>W
^ SEÑOR 
^ EL DIA. ü^2M¿ E SERVIRA PAGAR SOUDARIAMENTE

V)^ (ooanwt^A LA ORDEN DE

Gm]J>NÍ^ vUlgTK^ efei K/ofeEXACTOS

PESOS MONEDA LEGAL, MAS INTERESES POR RETARDO........% MENSUAL. TODAS LAS PARTES DE ESTA LETRA
QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE Y RENUNCIAN A LA PRESENTACION PARA LA ACEPTACION Y EL PAGO 
A LOS AVISOS DE RECHAZO.

'A

Ciudad, Fecha

SSMAtentamente C.C

,*



DE CAMBIONo.

i/ian<c/e ^ 

-^f de.2^^3Í
SEÑOR

EL DIA S^VlRA^/ySAR SOLIDARIAMENTE

'A LA ORDEN DEEN

EXACTOS eo¿y=»
PESOS MONEDA LEGAL, MAS INTERESES POR RETARDO.......% MENSUAL. TODAS LAS PARTES DE ESTA LETRA
QUEDAN OBLIGADAS SOLIDARIAMENTE Y RENUNCIAN A LA PRESENTACION PARA LA ACEPTACION Y EL PAGO 
A LOS AVISOS DE RECHAZO. /

Ciudad, Fecha.

Atentament
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AbogadosSoluciones Integrales S.A.S

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA (REPARTO)
E. S. D.

REF; PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA DE NOE GAMEZ CARDENAS 
CONTRA BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ.

RAUL RAMIREZ REY, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 91.525,649 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta Profesional No. 215.702 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación del señor NOE GAMEZ 
Cárdenas, Inayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con ia céduia de ciudadanía 
número 5.554.379 de Bucaramanga, por medio del presente escrito me permito formular ante su 
Despajo demanda ejecutiva singular de Mínima cuantía contra la señora BEATRIZ HERNANDEZ 
DIAZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 28.014.470, "para que se libre a favor 
de mi mandante y en contra dei demandado, mandamiento ejecutivo por las sumas que indicaré en 
la parte petitoria de esta demanda.

I iL.^.rnwO

r
PRIMERO; La señora BEAJRIZ HERNANDEZ DIAZ acepto a favor de mi representado señor 
NOE GAMEZ CARDENAS títulos valores representados en dos letras de cambio, una por el valor 
de QUINCE;:^MILLONES 'dE PESOS M/CTE ($15.000.000,00) y la otra por el valor de CINCO ^ 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000).

SEGUNDO: Las letras de cambio referidas fueron ^suscritas el día 31 de Octubre de 2014, y tienen 
como fecha de redención"^el 07 de Noviembre de 2014''y el 01 'de Diciembre de 2014, 
respectivamente, en la ciudad de Barrancabermeja

TERCERO: Hasta e! momento de la presentación de esta demanda, la obligada no ha hecho el 
pago respectivo, incumpliendo con la obligación contenida en las letras de cambio aceptadas por r 
ella, deduciéndose ia existencia de una obligación, actual, expresa, clara y exigióle.

rCUARTO: El señor NOE GAMEZ CARDENAS, en su condición de beneficiario tenedor de las 
letras de cambio suscritas, me ha concedido poáer para el cobro de los títulos valores 
representados en las letras de cambio, antes descritas, y para impetrar el proceso ejecutivo 
respectivo.

r

PRETENSIONES

r ^
Solicito, Señor Juez, librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de mi representado y en contra 
de ia demandada señora BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ.' por ias siguientes sumas:

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) por el valor del 
saldo insoluto producto de el no cumplimiento de la obligación, contenido en la letra de

r

^4 Si para usted es importante déjelo en nuestras manos.
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ABOGADOS
Soluciones Integrales S.A.S

NIT. ¿^gacia el 31 de Octubre de 2014 y con fecha de vencimiento el 07 de Noviembre

de 2014 -

rrPor ia suma de CINCO MILLONES DE PESOS Ivi/CTE (>5.000.0(Xj) por ei vaior dei saido 
insoluto producto de el rp cumplipiiento de la obligación, contenido en la jetra de cambio 
CTeada el 31 de Octubre de 2014 y con fecha de vencimiento el 01 de Diciembre de 2014. '

2.

i.

Ei payü de ios inteteses ifioiaíüiius ieyaies sobre ia Suma adeudada, por concepto de 
capital desde la fecha en que se hizo exigidle la obligación, es decir desde el 07^ de 
Noviembre de 2014 hasta que se verifique el pago total de la misma y el 01'Se Diciembre " 
de 2014 hasta que se verifique el pago total de ia misma respectivamente. ^

4. Que se oraene a la aemanaaaa a pagar las costas deí proceso.

ciiKinAMCKiTrtc nc ncDcr'uo
• wt « ■ w w ^ w wf VI iiur

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: Artículos 619 a 690 del Código de 
Comercio y 488 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, ley 1395 de 2010 y demás normas 
concordantes o complementarias.

PROCEDIMIENTO

Se trata de un proceso ejecutivo singular de minina cuantía, procedimiento regulado conforme al 
Título XXvIi, Capítulo i a Vi deí Código de Procedimiento Civil.

c
COMPETENCIA Y CUANTÍA

Es usted competente, Señor Juez, por el lugar del cumplimiento de la obligación, por el domicilio 
de las partes y por la coantía, la cual estimo en VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M./CTE 
($25.000.000). r

PRUEBAS

Ruego al señor juez, tener como pruebas las siguientes:
r'

Documentales:

1, Letra de cambio por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) 
creada el 31 de Octubre de 2014 y con fecha de vencimiento el 07 de Noviembre de 2014.

2. Letra de cambio por ia suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000)
^ A A I ^ ^ I 9 A ^ Á 9 9 JA £ A A . . ^ ^ • A X A I ^ I ^ 4 ^OI octud ci vJ I uc woiuui Ks Ud ¿lu f n y laji i icot id uc vci tumudi iiu di \ i_/iuit?i i iwi c Ud ¿.kj i h.

ANEXOS

Poder a mi favor facultándome para actuar

Si para usted es importante déjelo en nuestras manos.
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ABOGADOS
Soluciones Integrales S.A.S

NIT. 900.560.421-4

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de NOE GAMEZ CARDENAS

• Letras de cambio original

• Copia de la demanda para traslado y archivo del juzgado.

• Póliza judicial

• Recibo de pago de la póliza judicial

• Certificado de libertad y tradición del inmueble propiedad de la demandada con matricula 
inmobiliaria No.3Ü3-28729

• Escrito de medidas cautelares

NU I ll-lUAUIUNtd

La parte demandante:

• En la Cerrera 33 No. 32a-28 barrio Ciudad Bolívar de Barrancabermeja.

El Apoderado: r-

• En la Carrera 13 No 35-15 oficina MI Edificio Las Villas de la ciudad de Bucaramanga.

rLa parte demandada:

r• BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, en la Carrera 18B No.56-49 de la ciudad de 
Barrancabermeja. r-

Del señor Juez.

Atentamente,

'7
RAUL RAR^EZ REY _

- C/€. No.,91.525.649 de B 
/ P Np: 215.702 del iga

la J.

/

Si para usted es importante déjelo en nuestras manos.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

OFICINA DE SERllCIO BARRANCABERMEJ)^

DATOS PARA RADICACION DEL PROCESO

RECIBIDO FECHA

JURISDICCION CW.i (YX)tN.r;p| 
GRUPOCLASE DEPROCESO 6 ero-1-i y/o Síaoi 
No. DE CUADERNOS S FOLIOS^

üIq Ir
CORRESPONDIENTES 

( ) SIN MEDIDAS(X) CON MEDIDAS

DEMANDANTE

Hoe
Nombre 2do. Apellidof 1er Apellido No cédula

Dirección Notificación CxQ ^ a - .^v>p^(v^f)TELEFONO C??

APODERADO

Nombre
No. C/c.__
Direcciónr^o y^ kT cT.

la% Vi|\o5.

1er Apellido 2do Apellido
______ TP No.
Teléfono 6'^t'f^THO-

DEMANDADOS

'9^jQ-VT~y¿- V1g‘'fnór>rjer.
1er apellido No. Cédula

"D1g;=^
Nombre 2do apellido

Nombre 1er apellido 2do apellido No. Cédula

Nombre 1er apellido 2do apellido No. Cédula

(0 TRASLADOS /
( ) CHEQUES /
(X) LETRAS DMAMBIO 
( ) CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
0) póliza/

(I) COPIA DE ARCHIVO 
( ) PAGARE 
( ) FACTURA 
( ) ESCRITURA 
()OTROS /7

FIRMAy^ * /jUyU^

...



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 1
OFICINA DE SERVICIOS BARRANCABERMEJA

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

Fecha (dd/mm/aaaa): 03/02/2015 Página: 1

CORPORACION
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

GRUPO
EJECUTIVO SING.GEAL.(MENOR Y MINIMA

REPARTIDO AL: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO: 20150005400
Fecha Reparto 
(dd/mm/aaaa): 03/02/2015

I i' • •

APODERADO
RAMIREZ REY RAUL

DEMANDANTE 
GAMEZ CARDENAS NOE

DEMANDADO(S):
HERNANDEZ DIAZ BEATRIZ

í

Icr .■ iK.." FUNCIONARIO DE REPARTO ^m •ir

c* O
fe V<

de ^
✓o!?■

Consejo Superior 

de la Judicatura
V-

BiSHPVí"
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i PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO.: 2015-00045-00 
NOÉ GAMEZ CÁRDENAS 
DR. RAÚL RAMÍREZ REY 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ.

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la presente 
acción ejecutiva correspondió por reparto el 03 de febrero del año que avanza. 
Sírvase proveer.
B/bermeja, 11 de febrero de 2015.
La secretaria

ALBA ROCÍO TEÍXEZRÁNGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, once (11) de febrero de dos mil quince

(2015).

La anterior demanda ejecutiva presentada por NOÉ GAMEZ CÁRDENAS 
mediante apoderado judicial, mayores de edad y de esta vecindad, contra 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ, mayor de edad, de iguales condiciones civiles 
anotadas, reúne los requisitos legales exigidos para la acción, y el documento 
presentado para el cobro presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 488 del C. de 
P. Civil; en consecuencia el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja,

RESUELVE:
I
i

1.) Librar mandamiento ejecutivo SINGULAR de MÍNIMA cuantía a favor de NOÉ 
GAMEZ CÁRDENAS contra BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ.

a) Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15’000.000.oo) por 
concepto de capital, más los intereses MORATORIOS al 2.21 % mensuales 
desde que la obligación se hizo exigióle (08 DE NOVIEMBRE DE 2014) y hasta 
cuando se verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de interés 
moratoria se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 510 de 
1999.

b) Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5’000.000.oo) por concepto 
de capital, más los intereses MORATORIOS al 2.21 % mensuales desde que la 
obligación se hizo exigióle (02 DE DICIEMBRE DE 2014) y hasta cuando se 
verifique su pago total. Adviértase a las partes que la tasa de interés moratoria 
se liquidará teniendo en cuenta las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con la Ley 510 de 
1999.

• Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

2.) Ordenar a la parte demandada que cumpla con el pago de dicha obligación, en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
auto.

3) Notifíquese este proveído como lo dispone el artículo 505 del C. de P. Civil.



4) RECONOCER al DR. RAÚL RAMÍREZ REY como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
dentro de las presentes diligencias.

i

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

NOTIFICO en Estado No. 0021, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 13 de febrero de 2015.
La secretaria, ^

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNOEL

Wilqui/
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Señor:
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
E. S. D.

JUH AH 11:04

REF: Proceso ejecutivo singular de NOE GAMEZ CARDENAS coníra'"’^“BÍ5^í^iácJfi 
HERNANDEZ.

J.

RAUL RAMIREZ REY, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 91.525.649 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional No. 
215.702 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del señor NOE 

GAMEZ CARDENAS, me permito allegar a su Despacho, la certificación expedida por la 

empresa ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. de fecha 23 de Abril de 2015, de la 

citación para diligencia de la notificación personal remitida al demandado BEATRIZ 

HERNANDEZ DIAZ, donde consta que la persona a notificar si reside en la dirección 

remitida, y la misma tiene constancia de recibido del 20 de Abril de 2015. donde se surte 

la notificación de que trata el Articulo 315 del Código de Procedimiento Civil.

Por lo anteriormente expresado, solicito al Despacho la elaboración de los Avisos para la 

Notificación que trata el Articulo 315 del Código de Procedimiento Civil, para ser remitidos 

al demandado anteriormente relacionado.

Del señor juez.

Atentamente.

RAl^RAM|
ex. ls/^25.649 
j: P.X‘»>^5.70>dá

REY
fBueerramanga 
TX de la J.

/

///

1^-: -
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CERTIFICA (¿UE:
N“ de CERTIFICADO: 808321450644 
ARTICULO: 315 
RADICADO: 2015-045

EL DÍA 20 DEL MES DE ABRIL DEL AñO 2015 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA

DEL:

JUZGADO: QUINTO CIVIL MPAL

CIUDAD: BARRANCABERMEJA

RADICADO: 2015-045

DEMANDANTE: NOE GAMEZ CARDENAS

TIFICADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ

DIRECCIÓN: KRA 18 BU 56 -49

CIUDAD: SANTANDER - BARRANCABERMEJA

RECIBIDO POR: CLEIDER NAVAS

CÉDULA: 28016627

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 23 DEL MES DE ABRIL DEL AñO 2015

ücmín.cari .002498 Nit. 900437186>2 Reg Pastal 0189 
Dir.Tei.- Colombia
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h ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 

Reg. Postal 0169 CALLE 45 No 19 97 BUCARAMANGA 
PBX; 6523636 üc.MlN COMUNCACIONES 002498 
hUpV/enviam osenlinea.com
reglonal.bga@envl¿moscym.cofr» 80832^

RESOLUCION OIAN No. 40000175645 del 2013-06-00 SOMOS REGIMEN COMUN,RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN SIMPLIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR.
NUMERACION AUTORIZADA 00000000001 AL 00000100000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO____________________________________

FACTURA DE 
VENTA No.

BGA-47817/

73
t Ohl^lNA ORIGEN 

BERTHA SIERRA
PAÍS DESTINOFECHA Y HORA DE ADMISIÓN DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD 

SANTANDER • BARRANCABERMEJA
m’7 Colombia■..Á !,■

TELEFONO
^14740NIT / DOC IDENTIFICACION[915256494_________________

DIRECCION

jCRA 13# 35-15 OFC M1 EDIF LAS VILLAS

REMITENTE

QUINTO CIVIL MPAL BARRANCABERMEJA
s H

mARTICULO N»
|citaciónAft. 315delC.P.C.

PROCESO

[ejecutivo SINGULAR
ENVIADO POR
RAUL RAMIREZ REY - NOEGAMEZ CARDENAS

RADICADO
[2015-045

o

z3
I

NUM. OBLIGACIONCODIGO POSTAL
DESTINATARIO 
BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ

DIRECCION 
|kRA 18 B #56-49

s

m8
VALOR TOTAL

OTROS
COSTO MANEJOVALOR ASEGURADO

VALORSERVICIO UNIDADES PESO
PESO A COBRAR

DIMENSIONES
140002800MSJ 1 1 10000 14000

RAZONES DEVOLUCION AL REMITENTEDICE CONTENER FECHA DEVOLUCION AL REMITENTEEL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD
No ExisteNo Reside

ReliusadoMUESTRA

Declaro que é contenido de este envió no son objetos de pi ohibiUo transporte o mercaixia de contrabando
DESCRIPCION

B NOMBRE LRGÍ3LE. DOC IDhiniFiCAClQN
FECHA Y HORA DE ENTREGA'

8 TELEFONOí'ORa •'/IJÍM
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cmé

iNlo: Consecu'iVo

G.l)\fio CáÚ, \l1^:fí'apei De

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN PERSONAL

JUZGADOA'Ár.

C' ■'■

Señor(a)(es) Fecha DD MM AA

Eáte?: \Wlí3nü2¿ UíS'i 
Co^gísa '166 Mí). 56 '4a Servicio postal autorizado-

O.

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso Fecha providencia 
DD MM AA
M 02 2046/CClG - (04-6

fefc. Demandante ^
Ucc Am?: domeñas'

yy__ Demandado
0\&t-Wii

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato
días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, 

con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso.

10Ko dentro de los 5
30

Empleado Responsable Parte interesada

fgs ysbféííidós:-;;TvNombres y apellidos Nomb

Firma
C.&. No. 'OÍÍH1S9.

Nota; En caso de que el usuario llene los espacios en blancoCde este formato, no se 
requiere la firma del empleado responsable.

Acuerdo 2255 de 2003

NP-01
‘4
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CODIGO 68081 <4003005

NOTIFICACION POR AVISO

Barrancabermeja, 4 de Junio de 2015

Señor (a) 
NOMBRE 
DIRECCIÓN

BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ 
CARRERA 18 B No. 56-49 
BARRANCABERMEJA

EJECUTIVO SINGULAR 
2015-0045-00 
'H"DEFEBRERO DE* 204§

Clase de Proceso 
No. Radicación Proceso 
Fecha de Providr*~ 4 0

NQE gamez Cárdenas^TRIZ HERNAN®^<DIAZ
Demandante
Demandados

<

Por intermedio de est^yiso.-’iPnotmjjpTa pr^Wer 
FEBRERO DE 20 5 donde se ádmrtíó ICdéiirtandá y 

ordenó citarlo _ o difuso_, proferida en el indicadojro^so.

ía ®alenc ada el 11 DE 
\¡r6 mane amiento de pago

Se advierte que e íta riStificación se considera cumplidal |j^aliz< 
de la fecha de ent ega (% este aviso. ,, m ^
Si esta NOTinCACfÓÑ ^COMPRENDE* ENT^I^f DE COPIAS DE 

DOCUMENTOS, |sted di^Áine de tres (3) días para reltfarlas efe este Despacho 

Judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse al respectivo termino del 
traslado. Dentro ¡de este último podrá contestar, lo que considere pertinente en 
defensa de sus intereses. ’ ' j

PARA NOTIFIO 
PAGO .
Anexo copia infoi

r el día siguiente

AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE 

al0i|>ef^^AM^^dn|i^io^,^»^H^^pí|ento de Pago X 

Dirección de Des|ach^c jí^L49|Q ICI^A 311'

..................... •mi——.... .............................................. ......

Empleado Responsable ✓

.í

i 0

z
UIROZ/hERNANDEZ

Secretario Ad-Hoc j

Z-</ 5 9^

K . I* ^ 0Í

Palacio de Justicia - Oficina 311 - Tel. 6223947 / Fax 6214406
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I'» 1

ÍS-

’
V 'f‘ l>' *{ I •>PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2015-0045-00 
DEMANDANTE: NOE GAMEZ CARDENAS. 
DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ.ihí

i:¡l
I if
I i

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

i i-I !'
i í

H 'i ■I
;

I

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informánfflpsele que mediante 
escrito, presentado por la parte demandante se solicita, se ordene el emplazá^ijiento del dehnandádo 
Sírvase proveer. Barrancabermeja, tres de novieftnjjTB de 2015
MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR»^'-----^
Secretaria i

ÍJ

’f: I

!l

’l’
t/ V f \‘ I < #fJUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja, tres (03) de noviembre de 2015.
■ ir:

Se ordena anexar al exp^iente la certificación de devolución expedida por ENVIAMOS 
relación con el envío del citatorio para la diligencia de notificación por aviso de la 
demandada BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, con un resultado negativé en su entrega, así 
como la copia del formato de la misma allegada por el demandante, la cual será tenida en 
cuenta para los efectos legales, por cuanto allí se indicó “SE ; TRANSI-ADO DE 
DIRECCION”, pese que>el citatorio fue elaborado conforrrle lo estabece el art. 320 del 
C.P.C

I

:
, en

I■1 ,!l!
itl
!?i

i

a-En consecuencia, SE ORDENA emplazar a la demandada BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, 
conforme lo establecido en el art. 318 C.P.C, modificado por la ley 7^^^ de 2003. Inclúyase 
a la referenciada dentro del listado que deberá ser publicado por liti; sola vez;y el día 
domingo en un medio escrito de amplia circulación nacional, como el' iiario “EL TIEMPO, 
VANGUARDIA LIBERAL o EL FRENTE”, debiéndose insertar el número de identificación 
de la demandada y se debejré allegar copia informal d^. I§ PÍgina respectiva donde se 
hubiere publicado el llamamiento editar. - * * ' '

P

\Lji 1

/í ki Judicatura :
•/' -t

k
f •>

INOTIFIQUESE Y CUMPLASE,’i

i

•vNOLIAIMANTILLA JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
DE BARRANCABERMEJAlJUEZ

i::
Hoy 05 de noviembVe de 2015, a las 8:00 
a.m., se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotacién en Estados flfc J75

■Vv.í,

ir. ■'
l- 'i

I; MARIOM STÉ#ANY CARRIlJlO 

CORREDOR 
SECRETARIA

I

i:

!
4?^ V f4 #
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SEPíB’iasn 8:06

AbogadosSoluciones Integrales S.A.S
t^lfa§p.560A2^-4
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
E. S. D.

REF: Demanda Ejecutivo Singular de NOE GAMEZ CARDENAS contra BEATRIZ 

HERNANDEZ DIAZ 

Radicado: 2015 - 00045

RAUL RAMIREZ REY, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 91.525.649 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional No. 

215.702 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del señor NOE 

GAMEZ CARDENAS, me permito allegar a su Despacho, guía No. YP001597559CO 

expedidas por la empresa 472, con fecha del 19 de Junio de 2015, de la citación para 

diligencia de la notificación por Aviso remitida a la demandada BEATRIZ HERNANDEZ 

DIAZ, donde consta que la dirección para notificar es una casa en construcción y 

desconocen a la demandada, donde se surtiría la notificación de que trata el Articulo 320 

del Código de Procedimiento Civil.

Por lo anteriormente expresado, solicito al Despacho se ordene el emplazamiento de que 

trata el Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, a la demandada

Manifiesto bajo gravedad de juramento que ignoro la dirección de habitación y el lugar de 

trabajo del demandado, además que la señora BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ no figura en 

el directorio telefónico, y no conozco su paradero.

Del señor juez.
0a-' <7

Atentamente.

^MiREZ REY_-^^^ 
l°^91.525.649 de^^tíwrai^ 

T. P^. N° 215.702 dej^S. deJÚJ.

Si para usted es importante déjelo en nuestras manos.



svc2,sipost.co/trazawebs¡p2/frmRepatTrace.aspx?Sh¡ppingCode=YP001597559CO31/8/2015
V

Entregando lo mejor de
los colombianos

Certificación de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la dirección señalada.

[SERViaOS-PQSJTAiES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9
NOT1EXPRE5S ROR AVtSO

’O.tWRRANCAB! R YPf^01597559CO5. 06,7.016

Nombr*/ Raiin SocUn CARCCNAS —m» r—N oci

HEl
Rehusado 
Nto ek«',te 

KrS ^ reside 
NR Mo fLCtorTBOO 
7 Oes^noctdo 
__ Dtf^CCiQI»

Firmé iombrt y/a'«eAo de quien retí7jcr}ríft,^^
- '77

C.C. Tel:

O CifcrtAdo 
No contactado Faleodo

A<>«rtMC CUuiiiado 
FiMrzA Mayor

O)tracción:CRA33d5d-37
MTrC.C/T .1:5554379(D 0OCódigo Poatal;6« 7031252 

Códtgo Op«rativo.60C>46<>

Telefono :31185a 7611 
Oep(o:SANrAM>i.R

teforencia:

5 ^ (D ^Ciudad lUAHRANCAUERMajA i£
¿M

Nomlird' Razdn Sudiil: BEATRIZ ICRKIANOEZ UIAZ
errada

O ccD>r»cción:CRA i8Be 56-40cz UÜTel:
Codige Po$t4t:&8703i584 
Depto:SANTANDPR

Código

Operativo 6005460
■5 LUCOCludadrBAHHANCAaERMEJAI < 1“

O z
z UJ
é K 
(T O

Hora-

Pese Ftsice(gAS):?0 
Peso Volumétrkofgrs^iO 
Peso F«cturedo{grs):20 
Valor D«clarado:SO 
Valer Fiete:$8 200 
Costo de man«jo;$o 
Valor Toul-.5B.200

Fecha de entrega;Dkc Contener:

“!iez
cc 1 096 183.630

Drsinbutdor:

!
Observaciones dol cliente : rCCy'c ^ 'O

* ;-. i

i. C.C.

<Oeslión de entrega;

m

■lillllllllll
O
ü.L-u

!
60«546e600S46eYPeeiS97559CO

rniiAd.ii(9(alir.Cd(fTfé(k9id75ül1&ANi8u^/Mi4'77Bria>lAHjiW-kidi)iiai]f:il/ ‘M'osonrjft4r/i’Üíf,lbi lewttle drc^ilirAQ.bl/J<b(T^Dá;U/Mnr 8»>«npes«^^

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable.

> Código Postal; i-iogn
Oiag. 25G # 95A - 5S Bogotá D.C.

Urea Bogotá: (57-1) 472 2005 
Linea Naciond: 01 8000111 210

www.4-72.con1.co

.<

1/1http://svc2.sipost.co/tr azawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=YP001597559CO
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AbogadosSoluciones Integrales S.A.S
NIT. 900.560.421-4

oc ísnspn 2:39iSeñor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
E.S.D.

Proceso: Demanda Ejecutiva Singular de NOE GAMEZ CARDENAS contra BEATRIZ 
HERNANDEZ DIAZ.
Radicado: 2015-0045-00

I

RAUL RAMIREZ REY , identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.525.649 de 
Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional No.215.702 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado del señor NOE GAMEZ CARDENAS, me permito 
allegar a su Despacho, Certificado No. 80832146268 expedido por la empresa ENVIAMOS, 
con fecha 08 de septiembre de 2015, de la citación para diligencia de la notificación por 
Aviso remitida a la demandada BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, donde consta que la persona 
a notificar no reside o labora en esa dirección, donde se surtiría la notificación de que trata 
el Artículo 320 del Código de Procedimiento Civil.

Por lo anteriormente expresado, solicito al Despacho se ordene el emplazamiento de que 
trata el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, a la demandada.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que ignoro la dirección de habitación y el lugar 
de trabajo del demandado, además que la señora BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ no figura 
en el directorio telefónico, y rK>^'onozco su paradero.

Del señputí^

/
RAUirBAMIRBZ REY

947525.649-de
TR. 215.702 deHíf S,.défa J.

marf^a^ara

GI
Si para usted es importante déjelo en nuestras manos.



Jl ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NIT 900437186-2 
Reg. Postal 0169 CALLE 45 No 19 97 BUCARAMANGA 
PBX: 6523636 Uc.MIN COMUNCACtONES 002496 
http://envi amosenllnea.com 

'* regional .bga@enviamoscym .com
fiESOLUCIO.M D^AN tí-.. 40000175645 del 2013.06-05 SOMOS REGIMEN COMUN,RETENEDORES DE IVA AL REGÍMEÑ SIMFlIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR
_________________________________ NUMERACION AUTORIZADA 00000000001 AL 00000100000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO

DEPARTAMENTO - DESTINO/CIUDAD 
SANTANDER - BARRANC/VBERMEJA

FACTURA DE 
VENTA No. »BGA-59914 'M

y

/ 80832 476268Cc-yí' icci*’1 /S.J.

■D
FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

09 I 2015

PAIS.DESTINO AiOFICINA ORIGEN 
BERTHA SIERRAi cColombia0-1 09lo

mNIT / DOC IDENTIFICACION 
[91525649 4______________

DIRECCION
jcRA 13#35-15 OFC MI EDIF LAS VILLAS

REMITENTE

QUINTO CIVIL MPAL BARRANCABERMEJA

TELEFONiy
[6914740 U¡« >ENVIADO POR

RAUL RAM IREZ REY - NOE GAMEZ CARDENAS

RADICADO 
|2015-0045 ARTICULO N*

^otilicaciór por aviso Art 320 del C.P.C.
PROCESO

[ejecutivo SINGULAR
O

DDIRECCION
_____________ [kRA18B#56-49

DIMENSIONES PESO A COBRAR
I A I A I

CODIGO POSTALDESTINATARIO |
BEATRIZ HERNANSEZ DIAZ

NUM. OBLIGACION5 m8

h mSERVICIO VALOR ASEGURADO VALOR COSTO MANEJOUNIDADES- PESO OTROS VALOR TOTAL

i GRS.MSJ 1 1 10000 14000 2800I 14000

-IEL DESTINATÁRlb RECIBE A CONFORMÍOÁÓ FECHA DEVOLUCldÑ AL REMITENTE RAZONES DEVOLUCÍÓN^L REMITENTE 
No Res^i^ [

3i2eeoñtrabanclo

DICE CONTENER
MUESTRA I D ,A Rehusado 7¡I

LU No ExisteÍESCRIÍ^CIOÑ
Declaro que el contenido de este envió no son objetos de prohibido transporte o mercancía

NOMBRE Y C,C.| mí
NOMBRE LEGIBLE, OOC IDENTIFICACION Oí

DEMANDA Y MANDAMIENTO 
DE PAGOI >FECHA Y HORA DE ENTREGA

HORAA MIN TELEFONO

C >>



• -4

‘? rs

«Jk. A
•íty/i'

CERTIFICA QUE:
N“ de CERTIFICADO: 808321476268 
ARTICULO: 320 
RADICADO: 2015-0045 
OFICINA ORIGEN: BERTHA SIERRA

EL DÍA 08 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AñO 2015 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE

CORRESPONDENCIA DEL:

JUZGADO: QUINTO CIVIL MPAL

CIUDAD: BARRANCABERMEJA

RADICADO: 2015-0045

DEMANDANTE: NOE GAMEZ CARDENAS

OTIFICADO: BEATRIZ HERNANSEZ DIAZ
1

ANEXO: DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO

DIRECCIÓN: KRA 18 B# 56-49

CIUDAD: SANTANDER - BARRANCABERMEJA

RECIBIDO POR:

CÉDULA:

TELÉFONO: 1

PLACA O IDENTIFICACIÓN ADICIONAL:

^SERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR NO RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 10 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AñO 2015

Firma Autorizada

Uc.min.com 002496 NIT 900437186-2 Reg. Postal 0169 
DIr. Ca 45 # 19 • 97 Tel. 6702600 BUCARAMANGA • Cdontia.



•»
FACTURA DE 

VENTA No.
BGA-59914

ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS NfT 900437186-2 
• Reg. Postal 0169 CALLE 45 No 19 97 BUCARAMANGA 

PBX: 6523636 üc.MIN COMUNCACIONES 002496 httpy/enviamoseniinea.cun 
re  ̂onal.bga@enviamoscym.com

RESOLUCION OIAN No. 40000175645 del 20134)6-05 SOMOS REGIMEN COMUN,RETENEDORES DE IVA AL REGIMEN SIMPLIFICADO. FACTURA POR COMPUTADOR
NUMERACION AUTORIZADA 00000000001 AL 00000100000 FORMA DE PAGO EN EFECTIVO_________________________________

> XV

\ /GT7V<BHmt3íS^ 80832' 4762684A.Í.

Ti
OFICINA ORIGEN 
BERTHA SIERRA

DEPARTAMENTO. DESTINO/CIUDADFECHA YHORA DE ADMISIÓN PA,'S DESTINO mI 2015 I SANTANDER - BARRANCABERMEJAColombia04 16 0909
TELEFONO
|6914740N/T/DOC IDENTIFICACION 

|gi 525649 4______________

DIRECCION
|CRA13#35-150FCM1 EDIF LAS VILLAS

REMITENTE

QUINTO CIVIL MPAL BARRANCABERMEJA H05

i
o ARTICULO N»

[Noljficacián per aviso AiT 320 del C.P.C.

NUM. OBLIGACION

PROCESO
¡EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO
¡2015-0045 mENVIADO POR '

RAUL RAM IREZ REY - NOE GAMEZ CARDENAS Z§
I HCODIGO POSTALDIRECCION

¡KRA18B#56-49
DESTINATARIO 
BEATRIZ HERNANSEZ DIAZ

;S mJo8
O OTROS VALOR TOTALPESO A COBRAR VALOR ASEGURADODIMENSIONESSERVICIO UNIDADES COSTO MANEJOVALORPESOlií? GKS I' 1400014000 28001 10000M5J 1 L. AA

RAZONES DEI^LUCION AL REMITENTEEL DESTINATARIO RECIBE^ CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITENTEDICE CONTENER
MUESTRA No Reside | No ExisteRehusadoD .A:cGcI Declaro que el contenido de este envío no son objetos de proNbido transporte o mercancía de contrabandoDESCRIPCION§

NOMBRE Y C.C.|NOMBRE LEGIBLE, OOC DENTIFICACIONl
DEMANDA Y MANDAMIENTO 

DE PAGO FECHA Y HORA DE ENTREGA
TELEFONOHORA MINM AD

'é.
&
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
CODIGO 68081-4003005

* I i

% '
NOTIFICACION POR AVISO

Barrancabermeja, 4 de Junio de 2015

Señor (a) 
NOMBRE 
DIRECCIÓN

BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ 
CARRERA 18 B No. 56-49 
BARRANCABERMEJA

Clase de Proceso 
No. Radicación Proceso 
Fecha de Providencia—

EJECUTIVO SINGULAR 
2015-0045-00
-1"1-DE”FEBRERO-DE"20-15—

NQ^éAM^i fcívRbENAS
^^^J^IZ'HERNKr^^^J^IAZ

Por intermedio d¿ esté*^vis6/)(^^f^^^^^^^^íde^ia (plend'ada el 11 DE 

FEBRERO DE 20|s dondei'se admitiffíat^íti^dá. y ií|ró mandamiento de pago 
o di^us(^ pr|^^¡ldicado||ro4so.|

Se advierte que eáta rl^ificación sa|.qonsidera|l3mplid^l f^alizar el día siguiente 
de la fecha de entfega dg este aviso||i^^^^^y ^
Si esta NOTIftlCACIÓN'ÍGOMlítíÍ^^ENl|fe DE¡ COPIAS DE 

DOCUMENTOS, usted diáp'one' de tres (3)' días.páfa retirarlas de este Despacho 
Judicial, vencidod! los cuales ,„coméhzará at'conta(^^ respectivo termino del 
traslado. Dentro íde este últimoI'|Dodrá contestarjlo que considere pertinente en 
defensa de sus intereses. L ' - ^

Demandante
Demandados I

<
i *•

ordenó citarlo_i

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE 
PAGO \ ¡
Anexo copia informal Be

\
lento de Pago X

[.
Dirección de Despachc^dicial^AL^IC^g^y^^GIA p OFICINA 311

f ____ ______ Jí
Empleado Responsabf •' r f

SEKVICÍ06 postales NACIONALES S A
QP-lFHTg

______
No, ;

REGIONAL:/yf • f.

OFICINA:___
WILMAN QUIROZ HERNANDEZ

mSecretario Ad41oc r-ECHA:

(j 20^'^

?!
id-

St)
04 SEP

Ií
I. Otoñalj. ?S4,m (

Palacio de Justicia - Oficina 31 I - Tel. 6223947 / Fax 6214406

l m.'[ í• »•
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m JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CODIGO 68081-4003005

'\

i 0

NOTIFICACION POR AVISO

Barrancabermeja, 4 de Junio de 2015

Señor (a) 
NOMBRE 
DIRECCIÓN

BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ 
CARRERA 18 B No. 56-49 
BARRANCABERMEJA

EJECUTIVO SINGULAR 
2015-0045-00

Fecha de Providcincifr———OE FEBRERO DE 264&

Clase de Proceso 
No. Radicación Proceso

NQp^ÓÁMÉZ bk
HERNAr^^/J^IAZ

Por intermedio d^ este^%viso, ié'ñ¿^ificcM^^w^de!^a (Alendada el 

FEBRERO DE 2015 donde se sdmitió la demanda y mró mandamiento de pago 
ordenó citarlo _|o di^so_, prpferida en el ihdicadc»ro€eso.

,SDemandante
Demandados\

< 0

11 DE

Se advierte que eita ríStificación se considera cumplid»! ^lizar el día siguiente 
de la fecha de entfega este aviso. # ^
Si esta NOTlIlCAClOW COMPREIÍ)E EN^ÉG^
DOCUMENTOS, usted disoné de tres (3) días pafé reírlas dfe este Despacho 
Judicial, vencido^ los cualéi comenzará a contarse'al respectivo termino del 
traslado. Dentro íde este último podrá contestar Id que considere pertinente en 
defensa de sus infereses. I
PARA NOTIFICA ^ AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MAIjDAMIENTO DE 

PAGO
Anexo copia infon lal

Dirección de Desp acho^jdiciá PALACIO Ó&>^USJjK«j^pyiCI

DE COPIAS DE

!

NA 311.i
I

jyJ ...Empleado Responsabl( f 0

SERVICIO® POSTALES NACIONALES S.A.
QP-fTHTe
HH^ZZZ• REGIONAL;/

OFiCINA:
WILMAN QUIROZ HERNANDEZ 

Secretario AcjkHoc m . i■'ECHA: i

.. -;>
V .V. , * A, :• o

^ bA.S . ..S. ■.*-
i iciiiNit

.'Í¿í>

'f' C 2

Si'
P 04 SEP 20 io %i
“'o

pocuíntíiúo -íü S'C.'o cotejado
C-! e.JvkKlü pc»r COtícJO

No da guia ------- - ---------------

Palacio de Justicia - Oficina 31 I -Tel. 6223947 / Fax 6214406

1Tít ,i. i' 0
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AbogadosSoluciones Integrales S.A.S

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SARRANCABERMEJA (REPARTO) 
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA DE NOE GAiViHZ CARDENAS
CONTRA BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ.

RAUL RAMIREZ REY, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 91.525.649 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta Profesional No. 215.702 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación del señor HOE GAMEZ 
CARDENAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con ia cédula de ciudadanía 
número 5.554.379 de Bucaramanga, por medio del presente escrito me permito formular ante su 
Despacho demanda ejecutiva singular de Mínima cuantía contra la señora ñEATRi?; HERNANDEZ 
Díaz, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 28.014.470, para que se libre a favor 
de mi mandante y en contra dsi demandado, mandamiento ejecutivo por iss sumas que indicaré en 
la parte petitoria de esta demanda.

HECHOS

PRIMERO: La señora BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ acepto a favor de mi representado señor 
NOE GAMEZ CARDENAS títulos valores representados en dos letras de cambio, una por el valor 
de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE {$15.000.000,00) y la otra por si valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000).

SEGUNDO: Las letras de cambio referidas fueron suscritas el día 31 de Octubre de 2014, y tienen 
como fecha de redención el 07 de Noviembre de 2014 y el 01 de Diciembre de 2014, 
respectivamente, en ia ciudad de Barrancabermeja

TERCERO: Hasta el momento de la presentación de esta demanda, la obligada no ha hecho el 
pago respectivo, incumpliendo con la obligación contenida en las letras de cambio aceptadas por 
ella, deduciéndose la existencia de una obligación, actual, expresa, clara y exigible.

CUARTO: El señor NOE GAMEZ CARDENAS, en su condición de beneficiario tenedor de las 
letras de cambio suscritas, me ha concedido poder para el cobro de los títulos valores 
representados en las letras de cambio, antes descritas, y para impetrar el proceso ejecutivo 
respectivo.

PRETENSIONES

Solicito, Señor Juez, librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de mi representado y en contra 
de ia demandada señora BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ, por las siguieniss sumas;

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) por el valor del 
saldo insoluto producto de el no cumplimiento de la obligación, contenido en la letra de

* Si para usted es importante déjelo ír:. yvuectras manos..p.'-. ’ílí

r.t:.::

3B'
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AbogadosSoluciones Integrales S.A.S
NIT. 900.56^^jy Octubre de 2014 y con fecha de vencimiento el 07 de Noviembre

de 2014.

2. Por ia suma de CiNCO MíLLOnES DE PESOS f\n/GTE ($5.000.000) por ei valor dei saido 
insoluto producto de el no cumplimiento de la obligación, contenido en la letra de cambio 
creada el 31 de Octubre de 2014 y con fecha de vencimiento el 01 da Diciembre de 2014.

3. El pago de ios intereses rnoraloiios légales sobre ia suma adeudada, por concepto de 
capital desde la fecha en que se hizo exigidle la obligación, es decir desde el 07 de 
Noviembre de 2014 hasta que se verifique el pago total de la misma y el 01 de Diciembre 
de 2014 hasta que se verifique el pago total de la misma respectivamente.

4. Que se ordene a ía demandada a pagar las costas def proceso.

ci IMPIAR/icMTnc nc ncDcr'un
I Sf W t '( ( w WImC

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: Artículos 613 a 690 del Código de 
Comercio y 488 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, ley 1395 de 2010 y demás normas 
concordantes o complementarias.

PROCEDIMIENTO

Se trata de un proceso ejecutivo singular de minina cuantía, procedimiento regulado confomie al 
Título XXVíi, Capítulo i a Vi dei Código de Procedimiento Civil.

COMPETENCIA Y CUANTÍA

Es usted competente, Señor Juez, por el lugar dei cumplimiento de la obligación, por el domicilio 
de las partes y por la cuantía, la cual esti.mo en VEINTICINCO millO.nES DE PESOS M./CTE 
($25.000.000).

PRUEBAS

Ruego al señor juez, tener como pruebas las siguientes:

Documentales;

1. Letra de cambio por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) 
creada el 31 de Octubre de 2014 y con fecha de vencimiento el 07 de Noviembre de 2014.

2. Letra de cambio por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000)
creada el 31 de Octubre de 2014 y con fecha de vencimiento el 1 DE Diciembre de 2014.

ANEXOS

•_ .Poder a mi favor facultándome para actuar

Si para usted es importante déje i', en nuestras manos.' ’ilj
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AbogadosSoluciones Integrales S.A.S
NIT. 900.560.421-4

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de NOE GAMEZ CARDENAS

• Letras de cambio original

• Copia de la demanda para traslado y archivo del juzgado.

• Póliza judicial

• Recibo de pago de la póliza judicial

• Certificado de libertad y tradición del inmueble propiedad de la demandada con matricula 
inmobiliaria No.3Ü3-28729

Escrito de medidas cautelares

NOTiFiCACiONES

La parte demandante:

• En la Cerrera 33 No. 32a-28 barrio Ciudad Bolívar de Barrancabermeja.

El Apoderado:

• En la Carrera 13 No 35-15 oficina MI Edificio Las Villas de la ciudad de Bucaramanga.

La parte demandada:

• BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, en la Carrera 18B No.56-49 de la ciudad de 
Barrancabermeja.

Del señor Juez.

Atentamente,

ma'figa/
. P N9:'215.702 del QísSrdé la J,

/

*ffr.

lili
Si para usted es importante déjelo en nuestras manos.

4í

. •



r

SEÑOR;
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA - REPARTO 
E. S. D.

REF.: PODER ESPECIAL

NOE GAMEZ CARDENAS identificado con cédula de ciudadanía número 
5.554.379 de Bucaramanga (Santander), manifiesto que por medio del presente 
escrito confiero poder especial amplio y suficiente a! Abogado RAUL RAMIREZ REY 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.525.649 de Bucaramanga, con tarjeta 
profesional número 215.702 del Consejo Superior de la judicatura, para que en mi nombre 
y representación inicie y lleve hasta su culminación Demanda Ejecutiva Singular contra 
BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, con el fin de obtener el pago contenido en ios títulos 
Valores, letras de cambio con fecha de creación del 31 de Octubre de 2014, junto con sus 
respectivos intereses.

El apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, conciliar, sustituir, 
desistir, proponer excepciones, además de las facultades contenidas en el artículo 70 del 
Código de Procedimiento Civil y en general para desarrollar todas las actuaciones que 
sean necesarias.

Sírvase señor juez, reconocerle personería al doctor RAMIREZ REY, en ios términos y 
para los fines señalados.

feY-
- •tí' , H'7 . . ^ ■ .:r ;,YLüMSiADel señor Juez, atentamente.

. V.
■á-i
4-'

Atentamente,
. . ....6M.m S l-‘ Ca í dx. na %

^ y y. - .A,;
/■. ci' i y.,y;

ZCARDENAS
Cp<^55473?9 de Bucaramanga

Acepto el po^íep.

J"
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PROCESO;

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO. 201 ‘-00045-00 
NOÉ GAMEz cár:)e:n/s 
DR. RAÚL RAMÍREZ PEY 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ,

CONSTANCIA: Al Despacho de la 
acción ejecutiva correspondió por 
Sírvase proveer.
B/berme]a, 11 de febrero de 2015. 
La secretaria,

ora Juez, con el informe que la presente 
1o el 03 de febrero del año que avanza.

s 3ñ
epa

ALBA ROC: ÍO '"ÉLirEZRÁNGEL

JUZGADO QIINT 
Barrancabern € a,

D CIVIL MUNICIPAL
once (11) de febrero de dos mil quince

(2015).

La anterior demanda ejecutiva :iri;sentada por NOÉ GAMEZ CÁRDENAS 
mediante apoderado judicial, mayo:es 
BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ, m^/cr 

anotadas, reúne los requisitos leg;:k:s 
presentado para el cobro presta méiito e jecutivo al tenor del artículo 488 del C. de 
P. Civil: en consecuencia el Juzgadc: Ou nto Civil Municipal de Barrancabermeja,

de edad y de esta vecindad, contra 
de edad, de iguales condiciones civiles 
exigidos para la acción, y el documento

RESUELVE:

IGIJLAR de MÍNIMA cuantía a favor de NOÉ 
í?i:: HERNÁNDEZ DÍAZ.

1.) Librar mandamiento ejecutivo S 
GAMEZ CÁRDENAS contra BEA T

Por la suma de QUINCE Mi.llO 
concepto de capital, más los inle 
desde que la obligación se hizo ex 
cuando se verifique su pago tota , 
moratoria se liquidará teniendo b 
Superintendencia Financiera de 
1999.

a) SIES DE PESOS ($15’000.000.oo) por 
reáes MORATORIOS al 2.21 % mensuales 
igihie (08 DE NOVIEMBRE DE 2014) y hasta 
Ad/iértase a las partes que la tasa de interés 
n cuenta las variaciones certificadas por la 
Dicmbia, de conformidad con la Ley 510 de

Por la suma de CINCO MILLOf^ES DE PESOS ($5'000.000.oo) por concepto 
de capital, más los intereses MOR.YTDRIOS ai 2.21 % mensuales desde que la 
obligación se hizo exigióle (02 LT: C1CIEMBRE DE 2014) y hasta cuando se 
verifique su pago total. Adviértas 5 a as partes que la tasa de interés moratoria 
se liquidará teniendo en ci.entr las variaciones certificadas por la 
Superintendencia Financiera de Dalcimbia, de conformidad con la Ley 510 de 
1999.

b)

Sobre costas se resolverá en su 3i: ortunidad.

2.) Ordenar a la parte demandada d j :: cumpla con el pago de dicha obligación, en 
el término de cinco (5) días coi tirdos a partir de la notificación del presente 
auto.

dispone el artículo 505 del C. de P. Civil.3) Notifíquese este proveído como le
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in<r/ KíiV como apoderado judsr^a. ,
para los efectos del poder ^

- ^ Hg

r-m RLCv'NOCtR á 

parte de:"^rndan!e en 
dentro de Uis p'esentes dtlsut-.'^'-

4^ Vn n’fos tenn
R4

NOTiFlOüESt V CUMPLASL

La Jue¿.

mI/
ÍL.s/MA.r\\ z V- i L,

o/

I
I

f

NOTIFICO en Estado No 0021 

B/bermeja. 13 de febrero de 2015. 
La secretaria.

? itenido del auto anterior.ai c

ALBA Roclo TÉLLEZ bCL
./

=S:tN
■Á»'. ■

' ^v

r~. :;v..!ienc‘í:r4

i
■M

:• -Á"' ■■
a;'-. .jieji.'..;'
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ABOGADOS
Soluciones Integrales S.A.S

NIT. 900.560.421-4

Señores:
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2015-045 
DEMANDANTE: NOE GAMEZ CARDENAS 
DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ

Cordial saludo,

RAUL RAMIREZ REY, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.525.649 de 
Bucaramanga, con tarjeta profesional No. 215.702 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado del señor NOE GAMEZ CARDENAS, demandante del proceso de la referencia, 
me permito allegar al despacho la certificación del periódico EL FRENTE del día 14 de 
diciembre de 2015, con la cual se evidencia que se surtió el emplazamiento de la 
demandada.

Atentamente,

f»

/
RA MIREZ REY

B*f6^
h. 215.702 del

c0. Ng; aata

Si para usted es importante déjelo en nuestras manos.



Factura de Contado No. 30096
IVA Régimen Común 
Res. OIAN No, 040000208734 De 13/05/15 de la 27811 
Exija su recibo al momento de cancelar.

804.010.934-3
CRA 12 # 31-24 BUCARAMANGA 
6305100

-3000

RAMIREZ RAUL 
91.525.649 
K27. 13 N° 35-15 
6914740 
Oficina______

10 I dic I 2015Señores: 
NIT o C.C: 
Dirección; 
Teléfono: 
Vendedor:

Fecha Emisión:
Fecha VencimientopTO | dic ) 2015

0Contado 
Crédito 
Doc Ref: .

DESCRIPCIONREF VR. TOTALVR. UNITAR.
EDICTO 318 SOLO PRENSA JUZGADO QUINTO 
BARRANCABERMEJA SR. NOE GAMEZ PUBLICACION 
13-12-2016

37.000 37.000

■* .

f

Autorretenedores del Impuesto sobre 
la Rsnta parí .la Equidad-CREE * 

* Decreíd1S2Sd8l27 Ago'2013

r-

37.000Observaciones: SUBTOTAL:
SON; TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/L
Esta Factura Cambiaría de Compra-venta se asimHa en todos sus efectos legales a la L^a de Cambio (Artículo 774 del Código de Comercio) o

RETEFUENTEPERIÓDICOSY puerto® SA, aMma y Heno: Hecioiao por: JyIVA
37.ÓÓÓNit/C.C TOTALRECti
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1 EL FREWTE
I  ¡Información Veraz! I

PERIÓDICOS Y PUBLICACIONES S.A. 
NIT. 804.010,934-3

LA SUSCRITA GERENTE DE 
PERIODICOS Y PUBLICACIONES S.A 

EMPRESA EDITORA DEL PERIODICO EL FRENTE

CERTIFICA:

Que en la edición No. 21.446 del día 13 de Diciembre de 2015 fue publicado

EMPLAZADO IDENTIFICACIODEMANDADODEMANDANTERADICADO CLASE DE 
PROCESO NJUZGADO

QUINTO
CIVIL

MUNICIPAL BEATRIZ
HERNANDEZ

28.014.470BEATRIZ
HERNANDEZNOE GAMEZ 

CARDENAS
EJECUTIVO
SINGULAR2015-045DE DIAZ DIAZ

BARRANCA
BERMEJA

Se hace constar que el periódico tiene
constancia se firma a los 14 días del «lASCO Nora,-.o saplimo M

•L O r:’ • úhí ias firmas que autorÍMii

rrelW' (íír*!3Í9Í!-
C2015

circuio ti?. i’UC;V.ir: 
El arilf-^oi'

U
3egÚ!' co ■Vj ::hciS140

LLYUDi
GERENTE

h r C V E^^CO
CIRCUI.OL-" 6l)CAjj^ir*í>¡GA
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EL FREHTE

ifnformación Vcrazí

NOMBRE ABOGADO C.C. TELEFONO

^\i qA-<ó?.6.64g
FECHA PUBLICACION ^

PRENSA RADIO Y PRENSA OTROS

TEXTOEMPLAZAMIENTO ARTICULO 318 DEL C.DE P.C

JUZGADO

RADICACIÓN

toare e]ecA3T^)<9NATURALEZA - CLASE PROCESO

WcG CeKcf^DEMANDANTE

DEMANDADO

\tert90022: S)&tPERSONA EMPLAZADA
S.

28.0W.4T0IDENTIFICACION NIT. C.C

Manifiesto que he leído con detenimiento cada uno de los campos ya que he diligenciado el presente 
documento con información veraz, y fidedigna. Asi mismo que estoy plenariamente autorizado y 

facultado para contratar el edicto en cualquiera de sus modalidades con PERIODICOS Y PUBLICACIONES 
S.A.DIARIO EL FRENTE y que en caso de darse algún error por información equivocadamente acá 

suministrada no es de responsabilidad de PERIODICOS Y PUBLICACIONES S.A.DIARIO EL FRENTE, y por
tanto no hay derecho a reclamo alguno

f 'firma y C.C
V



En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la ley 388 de 
1997, el Decreto Nacional 1469 de 2010 y demás normas complementarias y 
concordarites, así como io desaito en la ley 1437 de 2011 Código de proce- 
dimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, HACE SABER AL 
PROPIETARIOY/ORESIOENTEVECINO, del inmueble ubicado en la FINCA VILLA 

> ISABEUVEREDA LOS COLORADOS Municipio de Piedecuesta, identificado 
con CEDULA CATASTRAL 00-00-0013-0113-000 Y MATRICULA INMOBILIARIA 
314-18607, que en este despacho se ha radicado una solicitud de licencia ur
banística para un predio que colinda con el su propiedad y/o residencia, cuyo 
trámite tiene los siguientes datos; RADICACION: 68547-0-15-448 FECHA: 02 DE 
DICIEMBRE DE 2015 TIPO DE SOLICITUD; LICENCIA DE RECONOCIMIENTO. De pro
piedad del señor: EDGAR HERNANDEZ OTERO colindante(s) del predio objeto 
de esta solicitud. Es/son lote(s) de terreno. Se elabora este aviso para dar cum
plimiento a lo ordenado en el artículo 29 del Decreto Nacional 1469 de 2010 y 
con el objeto de que ustedjes) colindante(s) del inmueble, se hdqa(n) parte y 
pueda(n) hacer valer sus derecho. Una vez concluido el estudio técnico y jurídi
co si el proyecto se ajusta a las normas de urbanismo correspondientes se citara 
cualquier persona o autoridad que se hiciere parte dentro del trámite para la 
notificación personal del acto administrativo que resuelve la solicitud. Firmado 
por YENNY MARIA VILLAMIZAR JAIMES. Auxiliar Administrativo. HAY FIRMA.

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 314-22Ó61 de la Oficina de Parqueados residentes y visitantes otras etapas localizados en 145 donai l077 dei 26 de Mayo deÍ 2015.'La valla deberá indiíar'a"í menos: a. Lá
Registro de Instmmentos Públicos del ürculo de Piedecuesta y con numero n‘mi^wmiótaiesmia i------------------------------------------- íñi-------- Fiase y número de identificación de la licencia, y la autoridad que la expidió.

inmobiliaria 314-24315 de la Oficina de Registro de Instmmentos Públicos adelanta, haciendo referencia especialmente al uso o lisc' iaiitorízados,
del Círculo de Piedecuesta y con numero predial 010004240005000.6) TlPOtO-lAREA CO-lAREA CO-lA R E AlA R E aIa R E aIa R E aIcanti- metros de constmcción, altura total delasedificaciones,númerodeestácio-
LOTE DE TERRENO localizado en el Municipio de Piedecuesta, identificado ®A mun mun de común privada totaltotaldad de namientos y número de unidades habitacipnales, comerciales o de otros 
con folio de matrícula inmobiliaria 314-43001 de la Oficina de Registro n Msiuii rmusi^ TRumi nFs'°fN ^ iniciación de cualnuier tipo de obra,
de Instrumentos Públicos del Círculo de Piedecuesta y con numero predial CUBIERTA vo DES- - LA ETAPA emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá per-
010004240006000, cuyo titular en calidad de prapietario es la sociedad CUBIERTA manecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. ARTI-
REY ROMÁN INVERSIONE5 5 Jl.S. con Nit No. 800177554-0, antes PRO- á s.82 i.8S q.qq 62.13 72.80 72.80 120 CULO NOVENO. El presente acto administrativo no implica la aprobación de
MOTORA DE VIVIENDA V CONSTRUCCIONES PROVICO LTDA, representa- B8.82 i.85 n.35 62.13 ' 72.80 84.15 6_____ término o plazo adicional para la ejecución de las obras aprobadas en la Li-
da legalmente por ANDRÉS FELIPE REY ROMÁN identificado con cédula C 7.98 1.85 13.40 S3.67 63.50 76.90 6_____ cencía Urbanística. En este sentido, las obras de construcción aprobadas
de ciudadanía No. 91.497.862 de Bucaramanga. ARTÍCULO SEGUNDO. Coninidalmente deberán ser desarrolladas y culminadas antes del vencimiento 
la MODIFICACION a la LICENCIA URBANISTICA VIGENTE DE URBANIZACIÓN Y I AREA OCUPADA PRIMER PISO PARQUEADERO ACCESO Y APTOS 12535.72 de la vigencia de la Resolución N° 383 del 26 de junio del 2015 de la Oficina
CONSTRUCCIÓN EN U MODALIDAD DE OBRA NUEVA CONCEDIDA MEDIAN- .. Asesora de Planeación. ARTICULO DECIMO.-Los demás obligaciones con-
TE RESOLUCIÓN No. P0383 DEL 26 DE JUNIO DEL 2015 las obras autoriza- ^ <*® URBANIZACION Y CONSTRUCCION EN LA ,3 po3s3 de Junio 26 de 2015 expedida por la
das quedan así: La ejecución de las obras debe realizare de acuerdo con MODALIDAD DE OBRA NUEVA, hace parte de un proyecto urbanístico general oficina Asesora de Planeación, no son objeto de modificación, y en esta
el proyecto arquitectónico y estmctural aprobado, teniendo en cuenta las ®uyo desarrollo se realiza por etapas, describiéndose a continuación el atea cedida, mantienen su contenido y aplicación. ARTÍCULO DECIMO PRIME-
siguientes normas aprobadas para el desarrollo en uso residencial que se ®> desarrollo de la etapa objeto de licencia sobre los predios en ^(,^¡^^3, pe^onalmente al titular de la solicitud, el contenido de la
proyecta en la etapa 1: Licencia de URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN EN LA Fuales presenta ocupación y los saldos de terreno para el desarrollo de p,ájente resolución en los términos señalados en el artículo 2.2.6.1.2.3.7
MODALIDAD DE OBRA NUEVA para la ETAPA 1 en uso Residencial del proyec- ™*“Fas etapas que integran el proyecto urbanístico general. |^3y(,n3| Kjyy 2015, y lo estipulado en el artículo 66 y
to urbanístico general aprobado mediante Resolución No. P-0382 de Junio _________ _________ _________ _________ _________ siguientes de la Ley 1437 de 2011. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. Notificar
26 de 2015 por la Oficina Asesora de Planeación, la cual se desarrolla en uso PREDIO MATRÍCULA AREA DEL AREA DEL SALDO PARA personalmente a la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BOSQUES DE ARANJUEZ, el 
residencial sobre un área neta de 8083.26 mZ, con un área de cesión tipo A inmobiliaria predio predio futuras contenido de la presente resolución en los términos señalados en el artículo
de 1374.15 m2, un área de cesión tipo C de 242.50 m2 y un área de cesión *'la etapa™ 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto Nacional No. 1077 de 2015, y lo estipulado en el
de la malla vW s^undaria denominada Carrera 3 de 2500.22 m2 para un ' .¿5-0424:-----mET iiM.OOmz ¿«i'fuIo «6 y siguiente de la Ley 1437 de 2011. ARTÍCULO DECIMO TERCE-
area útil de 3%6.39 m2. El proyecto cuenta con un area ocupada en primer 0001-000 RD- Ordenese la publicaaon de la parte resolutiva del presente acto en un
piso bajo cubierta de 2535.72 m2, un área total construida de 18228.51 m2, 01-00-0424 31422O6I %i8.00m2 6676.00 m2 2942.00 m2 períódico de amplia circulación o en cualquier otro medio de comunicación
un área vendible de 9702.30 m2 y un área de cesión tipo B de 1722.88 m2 0002-000social hablado o escrito, por cuenta del interesado, de conformidad con el 
compuestadeportería, sala de juntas, salón social, administración, piscina 01-00-0424 31422055 48so.oom2 o.oom2 48S0.00m2 artículo 2.2.6.1.2.3.8 Decreto Nacional No. 1077 de 2015. ARTÍCULO DECI-
y lonas verdes. Está compuesto por 132 unidades de vivienda multifamiliar __qoosjooHDD (UARTO. Contra este acto administrativo procede el recurso de reposi-
en tres (3) tipologías de apartamentos así: tipología A con área de 72.80 mZ: *'nivSi™ví 3J4-2206O S929.oom2 o.oom2 S929.0Om2 don, ante la Oficina Asesora de Planeación y el de apeiación ante el Aícalde
120unidades, tipologíaBconáreade84.15m2:6unidadesytípologiaCcon ■ ------ 7,. ------------------------ -------------- oam rsmr'~ Municipal, para que lo aclare, modifique o revoque, dentro de los diez (10)
área de 76.90 m2; 6 unidades; desarrolladas en edificaciones de 11 pisos de 0005-000 fII^* siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el artículo
altura, con 132 cupos de estacionamientos para residentes y 14 cupos para 01-00-0424- 31443001 2479.65 m2 oóóml 2479.65 m2 2.2.6.1.2.3.9 del Decreto Nacional No. 1077 de 2015 y en el Código de Pro-
visitantes dentro de los cuales 1 cupo está destinado a personas en situación 0006-000__________________________________________cedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. ÁRTiCULO
de discapacidad. índice de ocupación 0.31, índice de construcción de 1.20 y TOTALES 43580 m2 8083.26 m2 35496.74 mTl DECIMO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su ejecutoria en los
densidad habitacional de 24.53 viviendas por hectárea neta urbanizable del , ......................... términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
proyecto urbanístico general. ARTICULO TERCERO.-Los planos que contienen los diseños arquitectónicos Administrativo. Notifíquese, Publíquese y Cúmplase. Expedida en Piede-

y estructurales; así como las memorias de cálculo y estudio geotécnico han 3 iqs 30 días del mes de Noviembre de 2015. Ing. EOWIN FERNANDO
sido debidamente aprobados por la Oficina Asesora de Planeación y hacen VALENCIA PINZÓN Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
parte integral de la presente Resolución. ARTÍCULO CUARTO.- Los respon
sables del Proyecto son la sociedad REY RO*' NINVER5IONE5 S.A.5. con Nit

1

B 6
6

I □AVI50
LA OFICINA A5ESORA DE PLANEACION DE PIEDECUE5TA

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la ley 388 
de 1997, el Decreto Nacional 1469 de 2010 y demás normas complementarias 
y concordantes, así como lo descrito en la ley 1437 de 2011 Código de pro
cedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, HACE 5ABER 
AL PROPIETARIO Y70 RE5IDENTE VECINO, del predio ubicado en la VEREDA 
LAS AMARILLAS SEaOR TRES ESQUINAS del Municipio de Piedecuesta, 
identificado con CEDULA CATASTRAL 00-00-0013-0400-000 Y MATRICULA 
INMOBILIARIA 314-40616 de Piedecuesta, que en este despacho se ha radi
cado una solicitud de ñcencia urbanística para un predio que colinda con el su 
propiedad y/o residencia, cuyo trámite tiene los siguientes datos; RADICACION: 
68547-0-15-449 FECHA: 03 DE DICIEMBRE DE 2015 TIPO DE SOLICITUD: LICEN
CIA DE OBRA NUEVA. De propiedad del señor: EDGAR RODRIGUEZ HERRE
RA. Esta citación tiene lugar toda vez que el predio objeto de esta solicitud se 
encuentra ubicado en zona rural del municipio de Piedecuesta y en los datos 
aportados por el solicitante, ios vecinos coiindantes aparecen como lotes sin 
construir. Se elabora este aviso para dar cumplimiento a lo ordenado en el ar
tículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y con el objeto de que 
usted(es) colindante(s) del inmueble, se haga(n) parte y pueda(n) hacer valer 
sus derecho. Una vez concluido el estudio técnico y juríiJlco si el proyecto se 
ajusta a las normas de urbanismo correspondientes se citara cualquier per
sona o autoridad que se hiciere parte dentro del trámite para la notificación

» « b , b ♦ b*L



TIPO DE 
PROCESO

JUZGADO RADICADO
DEMANDANTE DEMANDADO EMPLAZADO IDENTIFICAaONPRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE DES

CONGESTION DE BUCARAMANGA
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DES- ; 
CONGESTION BARRANCABERMEJA I

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA

68001402-20032014-00026-00 bcCUTIVO SINGULAR ONVERCAPITALS.A. JOSTNORBERTO SIERRA JOSE NORBERTO SIERRA
□ECUTIVO SINGULAR MARITZA GOMEZ SARMIENTO ^®SA MARGARITA ALVARA- ROSA MARGARITA ALVARADO

DO GUTIERREZ GUTIERREZ

91.351.841
2014-681

2015-045 EJECUTIVO SINGULAR^1- NOEGAMEZ CARDENAS BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ 28.014.470
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EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2015-0045-00 
DEMANDANTE: NOE GAMEZ CARDENAS. 
DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que la 
parte actora allego la respectiva publicación de emplazamiento de la demandada 
BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ Para lo que se estime proveer terna de curadores. 
Barrancabermeja 17 de Febrero de 2016.

C MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRIDO 
Secretaría

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja, 2 2 FEB 2018

De conformidad con lo establecido en el artículo 318 del C.P.C, en concordancia 
con el art. 9 del C.P.C, reformado por la Ley 794 del 2003, el JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA,

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia como CURADOR 
AD-LITEM de la demandada BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ a los siguientes 
profesionales

^ ELLIS DIAZ ALBERTO, Calle 50 N° 8B - 37 oficina 201, teléfono 6227523

^ ESCOBAR RODRIGUEZ GENNY CARIMA Calle 49 N° 6 - 108 Oficina 204 
teléfono 6217204-314202489

^ CID LUNA HERNANDO calle 47 N° 20 - 83 B Inscredial teléfono 
6225366-3173288206

Póngasele de presente a los señalados auxiliares de la justicia que el cargo será 
ejercido por el primero que concurra a notificarse del mandamiento ejecutivo, acto 
que conllevara a la aceptación de la designación.



Comuníqueseles la designación en forma legal a los citados profesionales 
advirtiéndoseles que disponen de cinco días siguientes a la recepción de la 
comunicación para la respectiva notificación.

Señálese como gastos de curaduría provisionales la suma de $92.000, los cuales 
deben ser cancelados por la parte interesada, mediante consignación a órdenes 
del juzgado o directamente al auxiliar de la justicia, diligencia que deberán 
acreditarse al expediente.

NOTIFÍQUESE

v¡ dv g,douddñs
2 3 FE^ jípalas8am

JHAEL
JUEZ

7\RI) (A)

w vaOí>



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

CODIGO 68081-4003005

Barrancabermeja, 29 de Febrero de 2016

Doctor (a)
GENNY CARIMA RODRIGUEZ ESCOBAR 
CALLE 49 No. 06-108 OFICINA 204 
Ciudad

1

:Sírvase compar|cer en este Juzgado-conf etjfmjde llevar a cabo diligencia de 
notificación dentil) del Proceso EJECUTIVO SINGOlA 
adelantado por NOE GAiyiEZ CARDENAS por i^rme^io de apoderado judicial en 
contra de BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ donde fue'd^ighado conño CURADOR AD 
LITEM de BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, é

;o sI I»:-\

m

R. Radicado No. 2015-0045

<
íCordial saludo i

-o
c

WILMAN QUiRbz HER|€aNDEZ 

SECRETARIO AD-HOC

( '• Consejo Superior 

de la Judicatura

Palacio de Justicia - Oficina 311 - Tel. 6223947 / Fax 6214406

/M



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

CODIGO 68081-4003005

Barrancabermeja, 29 de Febrero de 2016

Doctor (a)
ALBERTO ELLIS DIAZ
CALLE 50 No. 8 B - 37 OFICINA 201
Ciudad

iSírvase compar|cer en este Juzgado.JcWet>fin de llevar a clabo diligencia de 
notificación dentrb del Proceso EJECUTIVO SINGÚLAR. Radicado No. 2015-0045 
adelantado por NOE GAMEZ CARDENAS por intermedio de apoderado judicial en 
contra de BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ donde fue ignado corpo CURADOR AD
LITEM de BEATRIZ H|RNANpEZ DI

i <i
Cordial saludo,

o
SECRETARIO AD-HOC

Consejo Superior 

de la Judicatura
l

Palacio de Justicia - Oficina 311 - Tel. 6223947 / Fax 6214406
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
BARRANCABERMEJA

CODIGO 68081-4003005

Barrancabermeja, 29 de Febrero de 2016

Doctor (a)
HERNANDO CID LUNA
CALLE 47 No. 20 - 83 BARRIO INSCREDIAL
Ciudad

1
Sírvase compar|cer en este Juzgadaxdnietjfin de llevar a (¿bo diligencia de 
notificación dent|o del ProcesajEJECUTIVO SINGULAR. Radicado No. 2015-0045 
adelantado por NOE GAMEÍ CARDENAS por intermedio de apoderado judicial en 

contra de BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ dopde fue designado como CURADOR AD 
LITEM de BEATRIZ HERNANDEZ DIAZc^H^

i

<XICordial saludo,

A DO%
-ti

O
<

I^heiWandezWILMAtrQUI 
SECRETARIO AD-HOC

Consejo Superior 

de la Judicatura

Palacio de Justicia - Oficina 311 - Tel. 6223947 / Fax 6214406
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1^1 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CODIGO 68081-4003005

Barrancabermeja, 16 de Marzo de 2016

RADICADO No. 2015-0045

NOTIFICACIÓN PERSONAL. En Barrancabermeja, a DIECISEIS (16) DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISEIS (2016), notifico en forma personal al DR. 
HERNANDO CID LUNA identificado con la C.C. No. 12.640.326 expedida en 
Copey. Cesar y portadora de la Tarjeta Profesional No. 91.787 del C.S.J., el 
contenido del auto datado VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISEIS (2016}, mediante el cual se le designó como Curador Ad-Lítem del 
demandado fBÉÁtRIZ HÉRNÁNDÉZ DIAZ'rü^^ del
nombramientc| manifiesta que acepta el cargo, y seguidamente se le notifica el 
contenido d^l auto de mandamiento ide, pago dentro del PROCESO 
EJECUTIVO Singular fechado once (i1) de febrero de dos mil 
QUINCE (2015), dentro j^ef'proceso adelantado por NOE GAMEZ CARDENAS 
mediante apoderado JuClicial contra BEATRIZ HERNANDEZ fDIAZ. Recibe 
copia de la comanda y sus anexos/y se Je, advie|te sobre losí términos que 
posee para labonteStación dé la Curaduría. V»

I <
La notifiaada J.

ry ca
O

O QÍl^UNA

'"c-
DR. HERN,

DE ^
■ '4»¡

Quien notificó
í

de la Judicatura
it

AGíiWZ#lfÉz^r



Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
E. S. D. ilPRLBJEJR

MfiRlfi'lSpr. o'¥¿REF: RADICADO 2015-045

HERNANDO CID LUNA, en mi calidad de curador ad - liten de 
BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ, en el proceso de la referencia y 
debidamente posesionado doy contestación a la demanda en los 
siguientes términos:

A LOS HECHOS

AL PRIMERO: Es cierto.
AL SEGUNDO: Que se pruebe.
AL TERCERO: Que se pruebe.
AL CUARTO: No es un hecho es una obligación legal.

A LAS PRETENSIONES

No me opongo a ellas siempre y cuando se pruebe cada una de ellas y 
cada uno de los hechos.

A LAS PRUEBAS

Téngase como pruebas las aportadas al proceso y todas aquellas que el 
Juez de oficio las decreten para mayor claridad en el proceso que se 
está ventilando.

NOTIFICACIONES

Las mismas de la demanda principal.
El suscrito la recibe en la Calle 47 N° 20-83 del Barrio Inscredial de 
Barrancabermeja.

Del s^or Juez,
ñ

O CID LUNA
C.C. 12.S40.326 del Copey - Cesar 
TP 91787 del C. S. de la J.

NAI



AUTO ARTÍCULO 507 C. de P. Civil.CLASE DE ACTUACIÓN

EJECUTIVO. RDO.: 2015-00045-00 
NOÉ GAMEZ CÁ 
DR. RAÚL RAMÍREZ REY 
‘BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CURADOR AD.-LITEM: *DR. HERNÁNDO CID LUNA.

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el término 
concedido a la demandada se encuentra vencido y el Curador Ad-litem contestó la 
demanda sin proponer excepciones. Sírvase proveer.
B/bermeja, 12 de abril de 2016.
La secretaria, 

MARIOM STCF^N^ÓAftBlL|^' RREDO R

JUZGADOpyiNTO QJ3/IL MUNICIPAL
%arrancaberme|fi, i 1 4 ABR ♦

" 1 >piíj

Con fundamen o eipfiel proceso ejecutivo SINGULAR 'jSe MÍNIMA cuantía que 
adelanta NOÉ GÁMIpZ CÁRDENAS mediante apoderado i judicial, se libró 
mandamiento ce pag^contra BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ, p) Por la suma de 

QUINCE MILLONES D^’ESOS ($15’000.000^) pqr concepto de capital, más 
los intereses MDRATOI^^ al Z.^^^jTTejia^fés dqsde que la obligación se hizo 
exigióle (08 DEj NOVIEMBRE^^^Wif^TCi^. c^ndo se veri ique su pago total. 
Adviértase a la| partes que l^te^a d^jr^rés^oratoria se licLidará teniendo en

■i:-ai

ll • %/':ü

cuenta las velaciones certificadas por la Superintenden :ia Financiera de 
Colombia, de cjonformidad con la Ley 510 de 1999. b) Por 11 suma de CINCO 
MILLONES DeIpeSOS ($5’000.000.oo) por concepto de capita , más los intereses 
MORATORIO^al ® exigióle (02

las partes que [la 
variaciones celtifi 
conformidad c

de Colombia, delera
íPií^£)¿j5l]ííLcIjmiJL92^

El auto de mandamiento ejecutivo se le notificó a la demandada mediante 
Curador ad-litem, quien dentro del término concedido contestó la demanda sin 
proponer excepciones.

Establece el artículo 507 del C. de P. Civil modificado por el artículo 30 de la Ley 
1395 de 2010, que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez debe 
dictar auto que ordene llevar adelante la ejecución, cualquiera que sea el estado 
de las diligencias y la situación de los bienes que se persiguen para el pago.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Barrancabermeja,



-ft- %

u>*.I

RESUELVE:

PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, tal como fue decretada en el 
mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte motiva de 
este fallo.

SEGUNDO: En cuanto a los intereses moratorios, se modificarán conforme a la 
ley 510 de 1999 y en adelante variarán teniendo en cuenta el 
certificado de la superintendencia Financiera de Colombia.

TERCERO: Ordenar que por Secretaría se practique la liquidación de las 
agencias en derecho y las costas del proceso.

iD( cretar el avalúo y remate de los bien 
se :uestrados, y los^e pydsterjwryente se embarg jen.

embargados yCUARTO:

W^^jceditc^idernandanl^cóñ el procLcto de los bienes 
eribarg^os, segui^rallqs^ áváT^o^^ o con el pinero retenido por 
razón dei embargo al dernándado. "T*

QUINTO: Cí ncélese

<YCÚ^af^SE::dm Ü3NOTIFÍQUESE

c- oLa Juez, <
o/,

o
JHAEL SHATFC^SREZ FOF^ERO

Consejo Superior 

de la Judicatura

Wilqui/

^se
Por anotación en ESTADOS No.
^n?ifir.ó 3 Ioí: arierior hoy

0 oni15i 11iXM - o f



REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 2016-0045-00 
DEMANDANTE; NOE GAMEZ CARDENAS 
DEMANDADO; BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
CÓDIGO 68081-40-03-005

Barrancabermeja,2 1 ABR

Por Secretaría, practiquese la liquidación de costas, de conformidad con el del Acuerdo No. 
1887 del 26 de junio de 2003, modificado por el Acuerdo 2222 de 2003, emanado de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, inclúyase en ella la suma de $ 1.400.000
como agencias en ^echo..a favor do_.„NQE GQIVIEZ CARDENAS contra BEATRIZ
HERNANDEZ DIAZ

Agencias en Derecho % .400.000
Notificaciones (c i-f.is. i r 21) $ 32,000

'■TEmplazamiento (c.i-f 33 37.000

m . ■!Póliza ÍC.2-F 2) Sa 90.3004
Registro e instrumente s pú6Ífcos(i,2-F,24,2% 
TOTAL ^

30,400■

.589,700

:arrill(^ OMARIOM STEFFANY
Secretaria OA. 3E

de la Judicatura
Visto la anterior liquide 
y la declara en firme.

zgé do le da su aprobaciónCIO

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CíaPor anolir.ión en EfTADOS No. 
tiíi'ifinó 3 las parles el AUlO anterior tioy

alasBam
JHAEL SHAFFIA FLOREZ FORERO 
JUEZ



mar 6’í7bhU'-®^’

Señor:
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.

REF.: REVOCATORIA DE PODER 
RADICADO; 2015-045 
DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ 
DEMANDANTE: NOE GAMEZ CARDENAS

NOE GAMEZ CARDENAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
5.554.379 de Bucaramanga, en mi condición de demandante dentro del proceso de la referencia, 
manifiesto a usted por medio del presente escrito que revocó el poder por mí conferido al doctor 
RAUL RAMIREZ REY identificado con cédula de ciudadanía 91.525.649 expedida en 
Bucaramanga y portador de la T.P. No. 215.702 del Consejo Superior de la Judicatura.
Lo anterior con ocasión a que se designará un nuevo apoderado, para que continúe con el trámite 
del proceso referido.

Atentamente
F

%
©y'—^ ' REPUBLICA DE COLOMBIA

NOTARIA PRIVERA DE BARRANCABERMEJA ^ 
kM/ diligencia de PRESENTACION personal

N0E6A 
CC. S;&S4!z79 de0ucarañimga

DEN

^ : ('.irrantabermeja, a,Acepto,

nJoC-
ni#' I

f
UL

OC. Nq{91.5 
^.P Nó. 215;25.649 arannanga 

él C.JÍ. de W J./
C. Wo,

• • - i
/ . qu/ie^onote y atcpU

'./• . ,'ji;temdo

c' rJ* T

I misino y que la ay
n soyas.

>- ^<-

- ■ . —

//
■ ■.

r;,’.-;u
CSVAIC'^ lÁ :ESC? ' R íL‘.‘í.nCRAJ£?

Notario Primei- ^.nca'gacio



PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO,: 2015-00045-00 
NOÉGAMEZCVÁRDENAS 
DR. 6'^
‘BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ 

CURADOR AD LITEM: VR. HERNANDO CID LUNA.

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que la parte 
demandante acerca memorial mediante el cual le revoca el poder concedido al Dr. 
Raúl Ramírez Rey. Sírvase proveer.
B/bermeja, 05 de abril de 2017.
La secretaria A

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORR

JUZGADO QUINT 
Barrancabermeja,

IPAL

Revóquese el poder conferido al DR. RAÚL RAMÍREZ REY por parte del 

demandante NOÉ GAMEZ CÁRDENAS, para que lo representara en las presentes 

diligencias, conforme al memorial que antecede

Rama Judicial
c6©-Bi8©jííí)iSlápefl.ORjé0Í te|ufM€,a^ranedio de

iiúUGnsntSíAOOSNo.JS^..
'' p?,df!3 Ai) 10 Til6f iof hoy 

2 i alasBam
M) (A)

iO
NOTIFIQUESE Y CUMPLASJ:

La Juez
II

JHAEL^HAFFIA FLOR^ FORERO

CONSTANCIA: Con telegrama No. 0006 al Dr. Ramírez Rey en la carrera 13 No 
35-15 oficina 
B/bermeja, _
La secretaria

M^^l ^^fi^^^|.as Villas, en Bucaramanga

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

Wilqui/



iiblica de Colombia

BARRANCABERMEJA 
CODIGO No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

Doctor:
RAÚL RAMÍREZ REY 

Carrera 13 No. 35 - 15 
Edificio Las Villas oficina MI 
Bucaramanga.

TELEGRAMA No. 0006 / RDO.: 2015-00045-00 05 DE ABRIL DE 2017.

POR EL PRESENTE LE COMUNICO QUE ESTE DESPACHO, MEDIANTE AUTO DE
FECHA _i2_ILlEr
CONFERIDO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO 
CONTRA BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ.

ACEPTO LA REVOCATORIA AL PODER A USTED

MARIOM STEFFANY CARRILLO 
Secretaria.



LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR 
ABOGADO

Dirección: Calle 49 Nro. 6 - 15. Edif. CAMERBASA. Ofic. 304. 
Sector Comercial. Barrancabermeja. Cel: 315-6560962 - 311-4551174 

E-mail: abogadoduque@hotmail.com
J.5.CIUIL HPBLB.ñEJfl f

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA.

2yüü'iTAfii0:28 mm

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: NOE GAMEZ CARDENAS 
DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ 
RAD. No. 2015-0045-00

LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR, Abogado en ejercicio, mayor y vecino de 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13’893.111 expedida en 
Barrancabermeja, portador de la Tarjeta Profesional No. 142.830 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del señor NOE 
GAMEZ CARDENAS, al señor Juez respetuosamente solicito:

1°.- Se sirva reconocerme como apoderado del señor NOE GAMEZ CARDENAS, 
en los términos y efectos del poder conferido.

2°.- Se sirva señalar fecha para DILIGENCIA DE REMATE, del bien inmueble 
embargado y secuestrado en el proceso en referencia.

Del señer Juez,
/I

foNso duq
IP. No. f42.830 del C. S. d^a J. 
jC. C. No.ks’SSSrflI de B/Bermeja.

D IS LAZAR
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LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR 
ABOGADO

Dirección: Calle 49 Nro. 6-15. Edif. CAMERBASA. Ofic. 304. 
Sector Comercial. Barrancabermeja. Cel; 315-6560962 - 311-4551174 

E-mail; abogadoduque@hotmail.com

SEÑOR
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: NOE GAMEZ CARDENAS 
DEMANDADA: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ 
RADICADO: 2015-0045-00

NOE GAMEZ CARDENAS, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5’554.379 expedida en Bucaramanga, domiciliado en la ciudad de 
Barrancabermeja, en la carrera 33 No.58-37 Zona Industrial, al señor Juez 
respetuosamente manifiesto que confiero Poder Especial, amplio y suficiente al 
Doctor LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR, Abogado en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 142.830 del C. S. de la J. e identificado con la cédula de 
ciudadanía No.13’893.111 expedida en Barrancabermeja, para que me represente 
en el proceso en referencia.

Además de lo previsto en el Libro Primero, Sección Segunda, Capitulo IV - Art. 
73 del Código General del Proceso, mi apoderado queda ampliamente facultado 
para conciliar, desistir, recibir, renunciar, sustituir y reasumir el presente poder, 
transigir, excepcionar, proponer incidentes, e interponer toda clase de recursos, 
renunciar a términos de notificaciones y ejecutoria, solicitar las prácticas de 
pruebas y en general para todo lo legalmente necesario en procura del éxito del 
presente mandato.

V

Respetuosamente solicito, señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado en 
losjéfrñínós y paTa los efectos del presente poder.

Atentameme,

C

NO RnFNA5^ ^ 
C. CjMC. 5’554.379 de B/manga.

> i
V»■

I
•% v'

Acepto,

/

SO DUQUE SA^ZAR
U.C. No. l3^,893JjLLde Barráncabermeja 
Tarjeta Profesional N. 142.830 del C. S.J

IS ALF

m
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015
2543

En la ciudad de Barrancabermeja, Departamento de Santander, República de Colombia, el diecisiete 
(17) de junio de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Barrancabermeja, 
compareció:
NOE GAMEZ CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #0005554379, presentó el 
documento dirigido a JUEZ QUINTO BARRANCABERMEJA y manifestó que la firma que aparece en el 
presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

46iclztlthpi 
17/06/2017 -11:35:51:888..............Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

DANIT MENDOZA DIAZ 
1^ Notaría Primera Encargada 
cargad^ «e Barrancaoetmela

DANIT MENDOZA DIAZ
Notario primero (1) del Círculo de Barrancabermeja - En

I

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co

i C> • '

msf
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ABOGADOS
Soluciones Integrales S.A.S

NIT. 900.560.421-4

PAZ Y SALVO

RAUL RAMIREZ REY identificado con la cédula de ciudadanía número 91.525.649 de 
Bucaramanga, y Tarjeta Profesional No. 215.702 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando, me permito certificar que el Señor NOE GAMEZ CARDENAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 5.554.379, se encuentra a Paz y Salvo con respecto al 
pago de los honorarios derivados del proceso que cursa en el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Barrancabermeja bajo el radicado 2015-045.

I

i
í

: El presente certificado se expide por solicitud del interesado. 

Cordialmente. ^ ’

jkkuy^kmREZ rey
¡¿.qJ. 91.^5.649 de 

T.P215./02
anaan!

. de la

t5^i

Si para usted es importante déjelo en nuestras manos.“fe

III
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EJECUTIVO RDO.: 2015-00045-00 
NOÉ GAMEZ CÁRDENAS 
DR. LUÍS ALFONSO DUQUE SALAZAR 
‘BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ 
*DR. HERNANDO CID LUNA.

PROCESO: 
DEMANDANTE 
APODERADO; 
DEMANDADO: 
CURADOR AD LITEM:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que la parte 
demandante arrima memorial y anexos confiriendo poder al Dr. Luís Alfonso Duque 
Salazar. Sírvase proveer.
B/bermeja, 14 de julio de 2017.
La secretariaI

MARIOM STEFFANY CARRIL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja 1 8 JUL 2m?

Reconózcase personería al DR. LUÍS ALFONSO DUQUE SALAZAR abogado en 

ejercicio, como apoderado judicial de la parte demandante NOÉ GAMEZ 

CÁRDENAS en los términos y para los efectos del poder conferido dentro de las 

p rese nteg'^jfendas.

NOTIFÍQÜESÉY CÚMPLASE:

* V

A

la j Liüicamrn
abia'í'ik.

La Juez,

FIA FLÓRE2 FOREROJHAEL

Wilqui/

Por anollíón en ESTADOS 'iol9^.se
Mlííícé 3 íuó !.■' nulu ^„!«r¡or hoy

?!as8ani



LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR 

ABOGADO
V

Dirección: Calle 49 Nro. 6-15 Edif. CAMERBASA. Ofic 304
311-4551174Sector Comercial. Barrancabermeja. Cel: 315-6560962 

E-mail: abogadoduque@hotmail com
i

Scwnt-
SEÑORES
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
E. S. D.

'18

RDO: 2015-0045-00

CORDIAL SALUDO.

LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR, reconocido dentro del proceso como 
apoderado de la parte demandante, por medio del presente me permito allegar a su 
despacho comunicación dirigida al Dr. RAUL RAMIREZ REY, enviado por 
INTERAPIDISIMO con su respectiva certificación de DEVOLUCION (NO RESIDE/ 
CAMBIO DE DOMICILIO).

í

Cordialmente.

í
0ÍS ALFONSO DUQUE-SAL^R 
.C. 13.892^1 de Barrancaoermeja. 
1=»-r4?:830 del CSJ.t

t
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*DEVOLUCIÓN

Señores: r
LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR 
BARRANCABERMEJA\SANT\COL

X
^aptDiyimo lONet

hjMe/utdeloMejürí BOWQI

NIT. 800.251.569-7
INTER RAPIDISIMO S.A con Licencia del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones No. 1189 y atendiendo lo establecido en la ley 

794 del 2003. Se permite certlflcar la devolución del envío con las siguientes características:

PRUEBA DE ENTREGADatos del Envío

Fecha y Hora del Envío 
31/08/2018 15:11:37

Numero de Envió 
700020736628

EI-&: '''IIHHPIICiudad de Destino 
BUCARAMANGA\SANT\COL

Ciudad de Origen
BARRANCABERMEJA
\SANT\COL

NorincAaoNEsContenido
CERTIFICADO

BUCARAMAN<5A\SArmCOL

KAüL AAMtRIZ RfV 1I}|IS 
CAMUU II * H. mor lASVKlASOr. M<

Observaciones
« >•0000.00

CARTA Notrf<K>on«s
{9.00000
>70000
M«0
19XO.M
CONTAQO

0

VIAS AUOMÍC Ooqui UU¿A» 4«Q«1|

MARANCaaMMCjAlMISCOi y ' ' ' ' 4

"“el -TF-cDmcx].^
m ¿ 5 vcm “sraxrxn

Centro Servicio Origen
576 - PTO/BARRANCABERMEJA/SANT/CALLE 49 # 8-81 CENTRO COMERCIAL ARCOIRIS LOCAL
203
REMITENTE

Identificación
490615

Nombre
LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR

oía
Mtí A*0

Dccacscoqtqo agog q 
rjccq o

MORA Mm’
Telefono
3114551174

Dirección
CALLE 49 # 6- 15 OF- 304 EDF, CAMERBASA gooaco aqoe 

coac;og gpgr cgOOOCOiíMQD

B ^
I •w"''-’ lXXÜGEOiÍ
I c.„t„N„nnrjio:JTn

DESTINATARIO

inDcrrx]Identificación
133515

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
RAUL RAMIREZ REY

t***»w«*e.-TeléfonoDirección
CARRERA 13 # 35-15 EDF. LAS VILLAS 
OF. MI

0 |-vew*ir sssrsg /'fiJtiiSi*

TELEMERCADEO
CERTIFICADO POR:ObservacionesPersona que ContestaFecha Telefono Marcado

Nombre Funcionario
JOHN ALEXANDER TORRES TORRADO

NO RESIDE/CAMBIO
np nn^Alrll in-oonÁri/A h

RAUL RAMIREZ REY01/09/2018 000

DEVOLUCIÓN Fecha de Certificación 
03/09/2018 23:59:47

Cargo
AUXILIAR OPERATIVO

NO RESIDE / CAMBIO DE DOMICILIOCausal de Devolución
Código PIN de Certificación
3da6ff24-a372-487b-9575-
a753c7dflT99

Guia Certificación 
300020484787301/09/2018Fecha de Devolución

01/09/2018Fecha de Devolución al Remitente

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO RAUL RAMIREZ REY NO RECIBIO EL 
ENVIO POR EL CAUSAL DE NO RESIDE / CAMBIO DE DOMICILIO.

■y. •

' ‘'=1 .»,</> ■ ■(. . 'Y.i

■ ■■■■

----

V. ^

La información aqui contenida es auténtica e inmodrficable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web y podrá descargar una
copia de esta certificación en caso de que lo requiera ,

http://www.interrapidisimo.com/index.php/consultas/donde-esta-mi-envio 
www.interrapidisimo.com - defensorcinterno@interrapidisimo.com, sup.defclientes@interrapidisimo.com Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 4A

PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240

r

V
ÚLI-UN-R-21
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4

^ Contribuyentes R«t. 000076 de OI Oic 2016. detenedores ne VA Auiorretenedores de renta Res 007004 de< 17 de Septiembre de 2012. Resolución OIAN 
No. 1876200718928S de 2018/03/02 Desde 700017633000 l'ts.a 700100000000. '.kenc.a MINTIC X1189. IkerKía Min Tr»i$pone 00S9S.

Ó

INTERRAPIOISIMO S.A 
NIT: 300251569-7 
Fecha y Hora de Admisión:31/08/2018 03:11 □
Tiempo estimado de entrega:03/^9/2018 06:00 p. m.

Factura de venta no vdida corry» soporte de;

. m.
700020736628
NOTIFICACIONES

:iO

B'JCARAMANGA\SANT\COL
RAUL RAMIREZ REY CC 13351S 
CAARERA 13 « 35-15 EOF. LAS VILLAS OF. MI0

DATOS DI i INVIO m wtiiJIM

SOBRE CARTA $10.000,00
NotificacionesTioo de emoaaue:

Vator Comercial: 
No. de esta P>eza: 
Peso oor Volumen: 
Peso en Kilos- 
Bolsa de seouridad:

$9.000,00
$200,00
$0,00
$9.200,00
CONTADO

Valor Flete;
Valor sobre flete:
Valor otros conceptos: 
Valor (otal:
Forma de pago:

1
0
1
0

Olee Contener CERTIFICADO
Nombre y sello

LUIS ALFONSO DUQUE 5ALAZAR CC 490615 
CALLE 49 # 6- 15 OF- 304 EDF. CAMERBASA 
3114551174
3ARRANCAB6RM£JA\SANT\COL

Co^ rrtnitmw j*daro que kw epvn >'0 condene dnero en eteceve. 
jor a taoloet e- sue INHR RAFICiSlMO 5 A uuinr% en cetoOe 

4MW ■-.ceneDiilneno com oenei cunto Oe venta. 3e i^ual <ome AUroiOZOe lUTEA lUeiOiSiMO SA a tratenue'itooe'n't délos personales conforme a lo dispuesto en la Ley 
e poMtca de pmnodad y procecóan de datos personales de la CafrpaUa renalate a ano «eb.

vtlofei nsgocables u ootcnuoi prom Pides oor la ley y el valer deceradodei etMoas e> oue correseoyle a lo descreo er« este documente y,)Oy«.v
dsAoo

perdidii ACEPTO las ean  ̂o-ws en el cont-ato ce prestación de tervoos entesa de mcnsaieni y .lapasm. 
mas información da

>car9a i 
1 sai de 3012. Rara

Observaciones

RECOGIDAS
SIN RECARGO i^ I ■

DESDE SU CELULAR DESCAfíGANDO NUESTAAPP
4.

ém NUBfAUÑEADEAmiOÓNm
D 323255445? o SMACvivOO Gks

01 8000 942 - 777

mn«ip«i Beaguva \.ra du* / - «9 
fiema 8ARRANCA8ERMEJA; CRA 14 # 4« - S7
Pi-ina 3UCARAMANGA. KM 7 » 400 ANILLO VIAL GIRON-FLCRIDABLANCA *22 31 CENTRO EMPRESARIAL SAN JORGE BODEGA 19

www.interrapidisimo.com - defensorcinTemo@interrapidisimo com, sup.defdientes@interrapidisimo.com Bogotá OC. 
Carrera 30 » 7 45 PBX: 560S000 Cel: 3232S54455700020736628

>

^ SMC.6MC.R.07 DESTINATARIO



RECOGÍDAS ^
SIN RECARGO3'^

DESDE SU CELULAR DESCAPGANDO Ni^STAAPP1±*- ^

MMVAtMEA DE ATENCIÓN II!
Ü3232SS445S

H-

ps^!'
O KiAAC^f^'CC Cmw r.*$

01 8000942^777fe •'??im

Ofkin* Principal Bogotá Cra 30* 7 4S Pbr S60SOOO 
Cfcina BARRANCASERMEJA CRA '4 » 48 - 57
Ofcin.i CAU: CALLE 56 41 nORTE-67 DE ’RÁS DEL CENTRO COMERCIAL LA M OE CALIMA

wwvv.irterrapidiSimo.com • defer>sofcintemo€>>nte'’rapidi$imo com, sup.d«fdientes@mterrapidisámo.com SogoU OC. 
Carrera 30 * 7-45 PBX: 5605000 Cet; 3232554455700020680424

■üt.
GMCGMC-R-07

DESTINATARIO
;s'2*
-ir

•5

\

p

[
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Jnmun -SrardM ComnOL i.'M R«s. 000076 <ie 0^ C>c 7016. Reten«<)oret j« IVA A<itorret»<'Mores de renta Res 00700A del 17 de Septiembre de 2072. Resoiuc>on OIAN
No 'S76200716928S de 2013/03/02 Desde 700017633000 hasta 70C10COOOOOO. Ucencia MINTIO MI 789. Uencia Min Transoorte OOS9S

factura de Venta NoINTHRRAPIOISiMO S.A 569-7
NiT: 800251 
F«cha V Hora de Admisión:® 31/08/2018 03:11
Tiempo estimado de entre03/^9/2018 06:00

. m.
7Q0C20736628p. m.

I rNOTIFICACIONES :

Bl/CARAMANGA\SANT\COL
RAUL RAMIREZ REY CC 13351S
CAP.RERA 13 « 35- 15 EOF. LAS VILLAS OF. M10

Tiüo de emoaoue'

[•HIIWaT(M»IjMÍI m

SOBRE CARTA 
$10.000,00

Notificaciones
Valor Comercial; 
No. oe esta Oieza: 
®eso oor VolOrnen: 
Peso en Kilos:
Bolsa de segundad;

$9.000,00
$200,00
$0,00
$9.200,00
CONTADO

Valor Flete;
Valor sobre flete;
Valor otros conceptos: 
Valor total:
Forma de pago:

1
0
1

o
Cice Contener: CERTIFICADO

Nombre y sello

L'JIS ALFONSO DUQUE SALA2AR CC 490615 
CALLE 49 # 6- 15 OF- 304 EDF. CAMERBASA 
3114551174
8ARRANCA3ERMEJA\SANT\COL

n«9ooil)i« u o(i)eilv<tt pfOXtMM por la ley y «• valer 4K arado del etMO et qu» cormsondr a lo dnrrie m ent docwrynto y 
o penada ACEPTO <ai roicfcr anee et> el vomwo de preetKidn de «erv«ot erpreia de 'nenujena y (arqa puMeado en la paqa'a sveb 
a iNTt* RAPIDISIMO S>. é tratanaenu oe ■n.idaaot penonawt conleone a lOdapueMPen laley ISSI de ¿011 Parairai nformaoon de 

a uoitica de pnvaedad y protecenr de datos personaie» de la Csrrpania reiratase a smo web.

Ca'io i«rn;ance dedare ave *sae envío no rentwne Jnere e« etecavo. 
JOr <o tamo es ri ave INTIR RAPIDISIMO SA aAimra en ¿t

loyn. 
daAo I

MM»c-itcinp..ntfnacan< o mel punto de vcioa. Oe iqvit toma AL. rORIZO

Observaciones

RECOGIDAS
SIN RECARGO Ü7T'W

DESDE SU CELULAR DESCARGANDO NUESTA APP5‘
-■7

M/EVA UNEA DE ATENCIÓN III 

^3232554455fe 0 lUMC4f»iOC QMti’S5-' 01 8000 942 - 777

>fl<ipe Principal Bogotá Cra 30# 7 45 Pbx: 5605000 
Oficina 3ARRANCABEitMEJA: C\A 14 » 48 • 57
íficina 0UCARAMANGA. KM 7 ♦ 400 ANIUO VIAL GIRON-FLORIOABLANCA »22- 31 CENTRO EMPRESARIAL SAN lORGE 800EGA 19

www.irterrapidisimo.com • defersorcintemo#interrapidisimo com, sup.defclientes®interrapidisimo com 3ogota OC. 
Carrera 30 • 7 45 PBX: 5605000 Cel: 3232554455700020736628

4^ GMC-GMC-R-07
REMITENTE
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RECOGIDAS ^
SIN RECARGOu

DESDE SU CELULAR DESOIRGWAÍDO NLESTA APP
t£.«ar

’ NimAUtSADEATENCIÓNm
§3232554^ o «iMi«i&<isco onwri-s

Oi 80X942-777
/ X’M:

Oficina Principal Bogotá Cra 30» 7 45 Pbx: 5605000 
Oficina BARRANCA8ERMEJA: CRA U # 48 ■ 57 
Oficina BARRANCASERMEJA: CRA 14 » 48 - 57

wvMw.interTapidisimo.com • defen$arcmtemo®interrapidisimo com, sup.defclientes@interrapidisimo.com Bogotá DC. 
Carrera 30 # 7 -45 PBX: 5605000 Cel: 3232554455700020687168

^ GMC-GMC-R-07 REMITENTE
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

CÓDIGO No. 68081-4003005 

CUENTA No. 680812_0.41005

Doctor:
RAÚL RAMÍREZ REY 

Carrera 13 No. 35 - 15 
Edificio Las Villas oficina MI 
Bucaramanga.

TELEGRAMA No. 0006 / R,DO,i20,15_-00_045:00 05 DE ABRIL DE 2017.

POR EL PRESEN,TE LE.COMUNICO QUE ESTE DESPACHO, MEDIANTE AUTO DE 
FECHA Z Ü Atil ¿ül/ aceptó LA REVOCATORIA AL PODER A USTED 

CONFERIDO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO 
CONTRA BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ.

\

MARIOM STEFFANY CARRIL!O 
Secretaria. V 

Ranr.iJi.ídicial ''

Consejo Superior de Ia f rs11 ica í r »

• ■T.•T''

■

I
'■ 1

f«w. 3 \ 1^53.20*

Mili
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Barrancabermeja 2 de octubre de 2018 ü«0O)
Señores:
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
L C. D.

Referencia: notificación Revocatoria Poder. 
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 2015-0045 
Demandante: Noé Gámez Cárdenas 
Demandado: Beatriz Hernández Díaz

k-

Por medio del presente escrito allego ante usted solicito se REVOQUE el poder otorgado 
por el suscrito al DR, LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR como quiera que se presentan 
las siguientes circunstancias.

1. El poder dentro del proceso de la referencia le fue otorgado al abogado Duque en 
el año 2017.

2. Fue reconocido por el Juzgado Quinto Civil Municipal como apoderado el día 18 de 
julio de 2017.

3. Después de un término superior a año y medio el abogado Duque radica ante el 
juzgado en mención un escrito para darle trámite al proceso.

4. En casi año y medio de habérsele otorgado el poder no ha dado razón del mismo al 
suscrito, por lo cual conocí de los pormenores del proceso dirigiéndome a revisar 
personalmente el proceso.

5 El abogado abusando de la buena fe del suscrito procedió al retiro de una suma alta 
de combustible de la estación de servicio de la cual soy propietario, sin que a la 
fecha se haya acercado al pago de la misma.

6. No existiendo confianza entre las partes es mi deseo dar por terminado el poder 
otorgado al abogado Duque y que lo mismo sea aceptado por su despacho.

Anexo: Notificación al abogado LUIS DUQUE de la revocatoria del poder.
' ^

Atentamente

NOE ARDENAS______^
Bucaramanga.C.C. No^

r,
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Barrancabermeja 1 de Octubre de 2018

Señor:
LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR
Abogado
Calle 49 No. 6-15 Edificio Camerbasa Of. 304 
Barrancabermeja - Santander.
Celular 3156560962 - 3114551174 
E-mail. Aboqadoduque@Hotmail.com

Asunto: Revocatoria Poder 
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 2015-0045 
Demandante: Noé Gámez Cárdenas 
Demandado: Beatriz Hernández Díaz

Por medio del presente escrito, me permito Dr. LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR 
revocarle el poder a usted conferido dentro del proceso con radicado 2015-0045 que cursa 
en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja, como quiera que se han 
presentado las siguientes circunstancias:

1. El poder dentro del proceso de la referencia le fue otorgado a usted en el año 2017,
2. Fue reconocido por el Juzgado Quinto Civil Municipal como apoderado el día 18 de 

julio de 2017.
3. Después de un término superior a año y medio radica ante el juzgado en mención 

un escrito para darle trámite al proceso.
4. En casi año y medio de habérsele otorgado el poder no ha dado razón del mismo al 

suscrito, por lo cual conocí de los pormenores del proceso dirigiéndome a revisar 
personalmente el proceso.

5. El abogado abusando de la buena fe del suscrito procedió al retiro de una suma alta 
de combustible de la estación de servicio de la cual soy propietario, sin que a la 
fecha se haya acercado al pago de la misma.

Procedo a notificarle de la revocatoria del poder a usted otorgado por cuanto no existe 
confianza en la gestión encomendada por el suscrito.

Atentarneme,

NO RDENAS
C.C. N Bucaramanga.
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\ REVOCATORIA PODER

SERVICENTRO AUTOMOTRIZ 
Lun 1/10/2018, 5:08 PM
Para: abogadoduque@hotmail.com <abogadoduque@hotmail.com>
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Barrancaberm^a 1 de Odubre 2018ií

LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR
Abogado
Calle 49 No. 6*15 Edificio Camerbasa Of. 304 
SsBTancabemwja - Santander.
Cehiiar 3156560962 - 3114551174
E-m«l. Aboaadoduque^Hotmaii com

i'-t

Asunto Revocatoria Poder 
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 2015-0045 
Demandante: Noé Gámez Cárdenas 
Demandado: Beatriz Hwnández Díaz

W:

l

i;'

Por medio del presente escrito, me permito Dr. LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR 
revocarle el |»der a usted conferido derrtro del proceso con radicado 2015-0045 que cursa 
en el Juzg«fo Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja, como qutera que se han 
presentado las s^uíentes arcunstandas:

1 El poder dentro del iwoceso de la referencia le fue otorgado a usted en el año 2017
2 Fue reconocido por el Juzgado Quinto Civil Municipal como apoderado el dia 18 de 

julio de 2017
3. Después de un término superior a año y medio radica ante el juzgado en mención 

un esoito para darle trámite al proceso
4. En casi año y medio de habérsele otorgado ei poder no ha dado razón del mismo ai 

suscrito, por lo cual con<K;i de los pormenores del proceso dirigiéndome a revisar 
personalmente el proceso.

5 El abogado abusarKlo de la buena fe del suscrito prixedió al retiro de una suma alta 
de combustible de la estación de servicio de la cual soy propietario, sin que a la 
fecha se haya acercado al pago de la misma.

ffr

#

I-■
wl

í Procedo a notificarle de la revocatona del poder a usted otorgado por cuanto rK> existe 
confianza en la gestión encomendada por ei suscrito.

t

ne.

€NAS
fe Bucaramanga

N<
CC.

íí,
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https://outlook.«ve.com/mail/sentitems/id/AQMkADAwATZiZmYAZC1hYjU3LWRkADQ0AC0wMAItMDAKAEYAAAPplxL3uqWWSqaGChi^U%2FldBwC... 1/2



CIASE DE PROCESO: EJECUIiVO SIflOlJIAR
OEMAMOAt'llE: NOE OAMEZ CARDENAS
DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ
RADICADO: 2015 0045

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el informe 
que la parte demandante Noé Gámez Cárdenas, allega escrito revocando el poder 
del Dr, Luis Alfonso Duque Salazar. Sírvase proveer. Barrancabermeja, 06 de 
diciembre de 2018.

LEYDY KATERINÉ4(EDIHJA PARADA 

Secretaria
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja, 7 DIC 2018
1) Revóquese el poder conferido a! DR. LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR, 
como apoderado judicial de la parte demandante NOE GAMEZ CARDENAS, para 
que los representara en las presentes diligencias, conforme al memorial que 
antecede.

'r Comuniqúese esta determinación al DR. LUIS ALFONSO DUQUE SALAZAR, 
por medio de telegrama a la dirección Calle 49 No 6-15, edificio Camerbasa, 
Oficina 304, Sector comercial de Barrancabermeja,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JHAEL SHAFFIA FLORE^GKERO
JUEZ H

BQ



CLASE DE PROCESO EJECUIITO SINGULAR
DEMANDANTE: NDEGAMEZ CARDENAS
DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ
RADICADO: 201S-0045

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO OVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
CÓDIGO No. 68081-4003005

TELEGRAMA No 009/ RADICADO No. 68081-4003005 - 2015-0045-00

POR EL PRESENTE LE COMUNICO QUE ESTE DESPACHO. MEDIANTE AUTO DE FECHA
ACEPTO LA REVOCATORIA AL PODER A USTED CONFERIDO POR 

PARTE DEL DEMANDANTE NOE GAMEZ CARDENAS, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
ADELANTADO CONTRA BEATRIZ HERNANDEZ DIAZ.

LEYDY KATERINE MEDINA PARADA 
Secretaria
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iSeñores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D

REF; REVOCATORIA DE PODER Y DESIGNACIONDE NUEVO APODERADO 
DEMANDANTE: NOE GA^Z CARDENAS 
DEMANDADO: BEATRIZÍH^
RAD: 20^045 ^

cabera

íí/RNANDEZ DIAZ 9

O í

> --

NOE GAMEZ CARDENAS, mayor de edad, identificado con la cédula de - ^

o

ciudadanía N° 5.554.379 de Bucaramanga - Santander, en mi condición de 
/demandando en el proceso de la referencia comedidamente manifiesto a usted 
"que por medio del presente escrito revocó el poder por mí conferido al doctor 

CARLOS ARTURO GUEVARA VILLACORTE, identificado con C.C. No. 
1.098.614.127 expedida en .Bucaramanga y portador de la T.P. No. 181.128 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que iniciara y llevara hasta su culminación 
el proceso en mención.

En su reemplazo me permito designar al doctor JORGE ORLANDO URBANO 
MARTINEZ, abogado en ejercicio, identificado con C.C. N” 79.135.884 expedida 
en Fontibón (Bogotá), portador de la Tarjeta Profesional N“ 218.522 del C. S. J., 
para que continúe con el trámite del presente proceso.

Mi apoderado .q^eda con las mismas facultades que había otorgado al doctor(a) 
CARLOS ARTURO GUEVARA VILLACORTE

Solicito, Señor Juez, aceptar está petición y reconocer la personería jurídica a mi 
nuevo apoderado, en ios términos y para los fines del presente mandato.

Del Señor Juez,

ntament)

NOE GA
C.C^

ENAS
' 5.554.379 de Bucaramanga - Santander

Acepto Poder;

^^JJRBANO MARTÍNEZ
rOEFONTIBÓN (BOGOTÁ) 
I C.S. J

JORGE OR
CCT79135; 
TP. 281.^

rt
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En la ciudad de Barrancabermeja, Departamento de Santander, República de Colombia, el siete (07) 
de diciembre de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Barrancabermeja, 
compareció:
NOE GAMEZ CARDENAS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0005554379, presentó el 
documento dirigido a JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA y manifestó que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL
í
t

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 i

i

í

Iperap20gh3t 
07/12/2018- 16:10:35:407 I...............Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

I

(ífs
o

®.

f
DANIT MENDOZA DIAZ

Notario primero (1) del Círculo de Barrancabermeja - Encarga

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: Iperap20gh3t

l!!

ii

/
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Barrancabermeja 4 de diciembre de 2018

Señor:
NOE GAMEZ CARDENAS
L. C. D.

Referencia: Paz y Salvor ^
Por medio del presente documento, me permito manifestar que el señor NOE GAMEZ CARDENAS 
se encuentra a PAZ Y SALVO por los procesos atendidos en la gestión encomendada.

ti|
Proceso: Ejecutivo Singular - Juzgado Primero de Ejecución Civil de Bucaramanga 
Radicado: 68001310300820150033701 
Demandante: Paulino Herrera Gómez 
Demandado: Noé Gámez Cárdenas

Radicado: 0110-2014 - Juzgado Promiscuo del Circuito de San Vicente de Chucurri 
Proceso: Ejecutivo Mayor Cuantía 
Demandante: Noé Gámez Cárdenas »
Demandado: Inversiones Centenario

•i--

. - ; ü tI' i i
:

Proceso: Ejecutivo Singular - Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja.
Radicado: 2015-045
Demandante: Noé Gámez Cárdenas
Demandado: Beatriz Hernández Díaz »

f,' Si

1’^'

Proceso: Penal - Juzgado Tercero Penal del Circuito 
Radicado:680816000135201600398 
Investigado: Noé Gámez Cárdenas 
Punible: Daño a los Recursos Naturales

P

Atentamente,
. CZ^0uuulí: (xgajx VJ ■

CARLOS ARTURO GUEVARA VILLACORTE. 
C.C. No. 1.098.614.127 de Bucaramanga 
T.P. No. 181.128 delC.S. de laJ.fí

■ r-'

-
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
OEMANOAfTTE:NOEGAMEZ CARDENAS
DEHANDAÍlO: BEATRIZ HERNANDEZ OI/AZ
RADICADO: 2015-D045

y

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DEBARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el informe que la parte 
demandante, allega escrito otorgando poder al Dr. Jorge Orlando Urbano Martínez, Para 
lo que estime pertinente. BarrarV^bermeja, 18 de febrero de 2019,

A
LUIS FERNANDO M 
Secretarlo AD-HOC

FONTECHA

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja," l | O FFfi^ 2019 i

Reconózcase personería ai Dr, JORGE ORLANDO URBANO MARTINEZ, 
identificado con c.c. 79.135.884, de Fontíbón, Bogotá D,C. y tarjeta profesional No 
218.522 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos de! poder otorgado.

Por anolación en ESTADOS Wo.^^
noWal3spi'!«ce!;/jrC:n(eriorhOi 

019 slasSam

NOTIFÍQUESE, 8
1

SECR

REROJH^ SI/kFFIA FLO 
' JUEZ

BQ



Codigo: DG-OC-01

URBANO MARTÍNEZ
ABOGADOS

Versión: 4.0
Fecha: 03/09/2018URBANO MARTÍNEZ
Página 1 de 1

Nit. 9010<S1544-4

OFICIO Y COMUNICACIONES
N° 381

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA (SDER).

V
Ref: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2015-00045 
DEMANDANTE: NOE GAMES CARDENAS 
DEMANDADO: BEATRIZ HERNÁNDEZ DIAZ .

WQau(7j

JORGE ORLANDO URBANO MARTINEZ identificado con C.C. 79.135.884 

Fontibón. Con T.P. 281522 DEL C.S.J. y como apoderado del señor NOE GAMES 

CARDENAS, me permito allegar a su despacho los siguientes documentos:

l

1. CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO CELEBRADO ENTRE 

NOE GAMEZ CARDENAS Y JORGE ORLANDO URBANO MARTINEZ.

2. CERTIFICADO DE ENTREGA donde se notifica al Curador ad-litem

Con lo anterior me permito solicitar me sea reconocido conforme al contrato 

presentado al despacho.

Atentamente,

BAÑO MARTÍNEZ 
ÍNTIBÓN (BOGOTÁ)

JORGE Q^NDO UU 
CC: 79.135. SS-^DE FC 
TP: 281522 déíc.s/j

Calle 41 No 11-05 Oficina 303- 304. Bucaramanga. Teléfono; (7) 6707076
E-mail: urbanomartinezabogados@gmail.com - www.urbanomartinezabogados.com
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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO CELEBRADO ENTRE NOE 
GAMEZ CÁRDENAS V JORGE ORLANDO URBANO MARTÍNEZ.-

Entre bs suscritos a saber, por una parte, el señor NOE GAMEZ CÁRDENAS, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Barrancabenneja e identificado con la cédula de ciudadanía No. 
5.554.379"^expedida en la ciudad de Bucaramanga, el cual, en adelante se 
denominará EL CEDENTE,'y, por la otra, JORGE ORLANDO URBANO MARTÍNEZ, mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Bucaramanga e identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.135.884 "expedida en Fontibón (Bogotá D.C.), quien en adelante se 
denominará EL CESIONARIO,"'han invenido en celebrar el presente CONTRATO DE 
CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO (en adelante el "Contrato"!, por las cláusulas 
que se establecen a continuación, previas las siguientes;

.

CONSIDERACIONES:

PRIMERA. EL CEDENTE es acreedor de la señora BEATRÍZ HERNÁNDEZ DÍAZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 28.014.470 y quien para los efectos del presente contrato se le 
denominará EL DEUDOR, por concepto de los siguientes títulos valores:

Una letra de cambio suscrita el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil catorce (2014) y 
para hacerse exigidle el día siete (07) de noviembre de dos mil catorce (2014) por la suma 
de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,oo) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.

Una letra de cambio suscrita el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil catorce (2014) y 
para hacerse exigidle el día primero (01) de diciembre de dos mil catorce (2014) por la 
suma de QNCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,oo) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.

SEGUNDA. Que a la fecha, EL CEDENTE adeuda al CESIONARIO honorarios profesionales de ^ 
abogado por concepto de asesoría y asistencia jurídica en diferentes negocios.

TERCERO. Que EL CESIONARIO ha expresado su interés de adquirir los créditos, junto con 
todos sus accesorios, incluidas todas las garantías constituidas, los cuales se están 
ejecutando y por ende haciendo exigidles al interior del proceso ejecutivo singular adelantado 
en el JUZGADO QUINTO OVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMBA, radicado bajo el No. 
2015-0045, para lo cual ha hecho una oferta formal de compra de los créditos, como 
compensación por el pago de los honorarios adeudados a él por EL CEDENTE hasta la fecha.

r
c g
2f
»S

CUARTO. Que por virtud de este contrato y en forma irrevocable, EL CEDENTE cederá 
transferirá los derechos de CREDITO al CESIONARIO junto con todos sus accesorios, 
incluidas todas las garantías constituidas, los cuales se están ejecutando y por ende haciendo 
exigidles al interior del proceso ejecutivo singular adelantado en el JUZGADO QUINTO CML 
MUNIQPAL DE BARRANCABERMEJA, radicado bajo el No. 2015-0045 y éste la aceptará y V" 
adquirirá para sí junto con los derechos, acciones y privilegios.
QUINTA. Que tanto el CEDENTE como el CESIONARIO, tienen capacidad jurídica plena.

'i
g
XI

í fe
lOz

En atención a las anteriores CONSIDERAQONES, las partes aquí citadas adquieren los 
derechos y contraen las obligaciones que el presente Contrato, la legislación civil y comercial 
colombiana les imponen, de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO: El CEDENTE transfiere a título de venta de forma irrevocable 
e incondicional al CESIONARIO, los derechos crediticios (títulos, capital, 
intereses, acciones, privilegios, garantías y demás accesorios de los créditos, 
incluidas las garantías constituidas a favor del cedente para el pago de los
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créditos) que le corresponden en los términos del artículo 1964 del Código Civil, 
^ siguientes títulos valores:

^^<Üna letra de cambio suscrita el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil catorce (2014) y 
para hacerse exigidle el día siete (07) de noviembre de dos mil catorce (2014) por la suma 

'r >;,^V ele QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,oo) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.

. Una letra de cambio suscrita el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil catorce (2014) y 
/Se para hacerse exigidle el día primero (01) de diciembre de dos mil catorce (2014) por la 
/, ' suma de QNCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,oo) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.

<ílo P' PARÁGRAFO PRIMERO. Los anteriores títulos valores se están ejecutando y por ende 
haciendo exigidles al interior del proceso ejecutivo singular adelantado en el JUZGADO 
QUINTO aVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMBA, radicado bajo el No. 2015-0045

PARÁGRAFO SEGUNDO. La cesión de los derechos de crédito (junto con los 
accesorios de los créditos), pasarán al patrimonio del CESIONARIO a la 
suscripción del presente documento.

i SEGUNDA. RESPONSABILIDAD UMITADA DELCEDENTE: En virtud del Presente Contrato, El 
CEDENTE será responsable única y exclusivamente por la existencia de los CREDITOS en 
la fecha de suscripción del presente documento, según lo expresado en las anteriores 
consideraciones.

En consecuencia, bajo ningún caso, el CEDENTE asumirá responsabilidad alguna 
frente al CESIONARIO, entre otros, por lo siguiente:

Por la solvencia presente o futura de EL DEUDOR o de los garantes de los CREDITOS, por 
el pago de los mismos, ni por el resultado de su Proceso ejecutivo, ni de cualquier 
trámite judicial tendiente al cobro de los mismos.

Por el trámite y resultado de actuaciones o reclamaciones judiciales o 
extrajudiciales de cualquier naturaleza iniciadas de oficio o impulsadas por los 
deudores, codeudores o avalistas de los CREDITOS o por terceros.

Por las declaraciones judiciales de prescripción o caducidad de los CREDITOS que f 
sé llegaren a proferir dentro de cualquier proceso de cobro.

Í1Por ningún gasto y costo en que tenga que incurrir EL CESIONARIO en defensa de sus ^ 
intereses derivados o relacionados con los CREDITOS. , ^

TERCERA. EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: Suscrito el / 
presente contrato, se surtirán inmediatamente los siguientes efectos:

I

í a
COZ

EL CESIONARIO sustituirá al CEDENTE en la totalidad de las relaciones jurídicas derivadas 
de los CREDITOS, al igual que lo sucederá en todos y cada uno de los derechos, 
beneficios, acciones y privilegios derivados de las mismas, lo mismo que en las 
contingencias y procesos que afecten a las mismas, asumiendo EL CESIONARIO todos los 
efectos, a favor o en contra, que se deriven de los DERECHOS DE CREDITO y que se 
presenten en los procesos judiciales o administrativos o de cualquier otra índole, 
relacionados con ellos.

/

EL CESIONARIO se subrogará en la titularidad del derecho de los CREDITOS.
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El CESIONARIO queda autorizado para hacer las solicitudes correspondientes a su 
hombre, en el marco de la titularidad plena de su crédito en el estado presente 

San que se transfiere, tanto para lo notarial como lo extranotarial.

ENTREGA DE DOCUMENTACION PARA CANCELACION DE GARANTIAS 
personales Y REALES, HIPOTECARIAS Y/O NOBILIARIAS: EL CEDENTE se obliga a 
entregar todos los documentos que tenga en su poder y que sean necesarios para la 
cancelación de todas las garantías que respalden las obligaciones referidas en la 
cláusula primera, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la suscripción del 
presente contrato.

2^0 Ot- QUINTA. NOTIFICACIONES: EL CEDENTE y EL CESIONARIO notificarán por escrito 
a EL DEUDOR la cesión regulada en el presente Contrato, mediante comunicación 
anexa a este contrato, la cual podrá ser entregada personalmente o enviada por 
correo certificado, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción 
del presente contrato, en los términos del artículo 1961 del Código 
Civil, asumiendo el riesgo que, por el incumplimiento de ésta cláusula o por su 
realización inoportuna, contemplan los artículos 1960 y 1963 ibídem.

SEXTA. PAGOS QUE RECIBA EL CEDENTE: Cualquier ingreso o pago de los 
CREDITOS, que de cualquier naturaleza reciba EL CEDENTE a partir de la fecha de 
pago del precio pactado, será de exclusiva propiedad de EL CESIONARIO.

En consecuencia, en el evento de que el CEDENTe reciba el pago de algún abono 
o prepago en efectivo derivados de los CREDITOS, así como un pago en especie, 
a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, el CEDENTE se obliga a 
transferir al CESIONARIO el valor o el bien recibido dentro de los tres (03) días 
hábiles siguientes a su recibo.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL CESIONARIO: EL CESIONARIO manifiesta y 
declara que conoce y acepta la situación financiera de los deudores, garantes, 
codeudores y avalistas de los CREDITOS, al igual que ha valorado y está de 
acuerdo con las condiciones de validez y eficacia de las obligaciones derivadas de 
los CREDITOS, así como con la posibilidad y riesgos relacionados con su cobro y 
recaudo. En desarrollo de lo anterior, EL CESIONARIO se obliga a:

Recibir los CRÉDITOS, garantías y accesorios a ellas, en los términos y, 
condiciones previstos en este contrato.

Asumir los riesgos y las obligaciones inherentes a los CRÉDITOS, incluyendo la 
prescripción de que pueden ser objeto.

Si
Si
Z Eul ^
^ LbJSI

I
f

Cumplir con las demás obligaciones contenidas en el presente contrato y aquellas 
que sean propias de la naturaleza del mismo.

NOVENA. RESPONSABIÜDAD DEL CEDENTE: EL CEDENTE por virtud de esta transferencia, no 
se hace responsable en ningún caso de la solvencia presente ni futura del DEUDOR, ni de sus 
garantes, avalistas, codeudores, o de cualquier acto que éstos realicen en desconocimiento del 
crédito, ni por el no pago de los créditos, ni por los procesos o acciones de las partes 
involucradas, ni de terceros, ni por embargos de remanentes, ni por costas, ni agencias en 
derecho, ni por las resultas del proceso ejecutivo adelantado en el JUZGADO QUINTO OVIL 
MUNiaPAL DE BARRANCABERMBA, radicado bajo el No. 2015-0045, ya que el CESIONARIO 
en virtud de la presente cesión contrae la responsabilidad de asumir y hacer seguimiento a 
partir de la fecha de fimna del presente contrato al referido proceso ejecutivo iniciado;

/
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•. igwaimente el CESIONARIO manifiesta expresamente que concx:e y acepta el estado actual del 
\ ^tes mencionado proceso ejecutivo.

CESIONARIO manifiesta conocer la situación económica y el estado actual del DEUDOR e
^^'^^ualmente manifiesta que ha hecho sus propios estudios y acepta sin reparo alguno el estado 

actual del crédito y del proceso ejecutivo mencionado y lo riesgos totales del mismo, 
renunciando a realizar reclamaciones al CEDENTE por cualquier actuación o drcun^nda directa 
o indirecta que le impida el recaudo del crédito; por lo tanto lo exonera de toda responsabilidad.¡J V o

'■^o oO PARAGRAFO. De conformidad con to preceptuado en los Artículos 1.965 y siguientes del Código 
Ovil, EL CEDENTE, garantiza al CESIONARIO, únicamente la existenda del crédito al momento de 
la presente cesión, peno no garantiza la solvenda del deudor presente ni futura ni el 
reconodmiento de los créditos dentro del proceso ejecutivo adelantado en el JUZGADO QUINTO 
OVIL MUNIQPAL DE BARRANCABERM0A, radicado bajo el No. 2015-0045. Asimismo, el 
CEDENTE no garantiza las resultas del proceso ejecutivo iniciado.

DÉCIMA. TERMINACIÓN: Este contrato podrá darse por terminado por mutuo acuerdo de 
las partes, expreso y escrito.

DÉCIMA PRIMERA. ACEPTACIÓN: Las partes aceptan los términos de este 
documento.

/

DÉCIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales, el 
domicilio contractual será la ciudad de Bucaramanga.

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Sí, dentro de los quince
(15) días hábiles desde la fecha de cualquier aviso de disputa de una parte a la 
otra, y las partes son incapaces de resolver el asunto en forma amigable, 
entonces, toda diferencia o controversia que surja entre las partes a causa del 
presente contrato o en relación con el mismo, se resolverá por la justicia 
ordinaria.

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. El presente contrato solamente podrá ser 
modificado mediante el acuerdo escrito, firmado por las partes. Bajo ninguna 
circunstancia el presente contrato podrá ser modificado verbalmente.

DÉCIMA QUINTA. CONTRATO TOTAL: El contrato y sus anexos establece el únic^ 

y entero acuerdo entre las partes con respecto al presente contrato, y no existen 
acuerdos o representaciones diferentes a las expresadas en este. Si cualquier 
disposición del contrato fuese declarada nula por cualquier autoridad, dicha 
declaración no afectará la validez y vigencia de las demás disposiciones del 
contrato, a menos que aparezca que todo el negocio aquí estipulado no se habría 
celebrado sin la disposición o pacto viciado de nulidad. En caso de discrepancia 
entre el contrato y sus anexos, prima el contrato.

DÉCIMA SEXTA. PAZ Y SALVO: A partir de la suscripción del presente contrato y 

de su aceptación al interior del proceso ejecutivo singular que se adelanta por 
parte del JUZGADO QUINTO OVIL MUNIQPAL DE BARRANCABERMEJA, radicado bajo el No. 
2015-0045, el CESIONARIO declarara al CEDENTE a PAZ Y SALVO por concepto de 
honorarios generados hasta la fecha por concepto de asesorías jurídicas, 
asistencia judicial en general.
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PAZ SALVO por honorarios de los siguientes procesos:
115-0045 del juzgado 5 civil municipal de Barrancabermeja (BEATRIZ 

V^^i^ERNANDEZ).
2014-00110 del juzgado promiscuo del circuito de san Vicente de chucurri (EL 

‘ CENTENARIO).
2016-00398 juzgado 1 penal del circuito (CAS).
Acuerdo de pago con GASORIENTE.wH‘

icM c?' 
o ■

DÉCIMA SEPTIMA. EJEMPLARES: El presente contrato se firma en dos (2) 
ejemplares del mismo tenor con destino a cada una de las partes que se 
considerarán originales y constituyen un solo acuerdo.

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Barrancabermeja, a los 
dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

cbi5ente,/ ) .
Notaría Primera

Barrancabermeja (Stder)
1432-e568«lat

í

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO

La suscrita Noíaria Primera del Circulo de Barrancabermeja Sder. 
Certifica que el compareciente:NOE CAjyig^^ÁW^NAS

C. ONo. 5TS54.379 de Bucaramanga
GAM EZ CARDENAS NOE
Identificado con 
C.C. 5554379
reconoce como suya la firma que 
aparece en el presente documento y 
acepta que el contenido de este es 
cierto.

V ?CESIONARIO,
8

• I• i
Cod VerificaciónBarrancaben

JOROe-OR™ 
C. ^Cr-NOr-79J^

ÍÍBANO MARTÍNEZ 
•ontibón (Bogotá)Ld X

FIRMA

DANIT MENDOZA DIAZ 
3TARIA PRIMERA (E) DEL CIRCULO DE BARR

102üó i3 dé ariíislfi dpPRESENTACION PERSONAL Y RECONOCIIÍlENIfi
Lá suscrita NotátW^éptima Encargaba dei circulo de Bucarimímga

_ CERTÍFICA A.'

^hr)do
¡3^.

QueCom

Quien se Identifico con la C.C./No.

ombo y manifestó que la firma queExpedida en
aparece en i\ presente documento es la suya y que el contenido del 
mismo es cierto 2 5 SEP 2019' /

í ■Bucaramanga:_
El Comperecifema.

OC f 9^-/^

AlBOARUEDAséf^'Ía(E) íl circulo de bucaramanga



Codigo: DG-OC-01
URBANO MARTÍNEZ

ABOGADOS
Versión; 4.0
Fecha: 03/09/2018URBANO MARTINEZ
Página 1 de 1

Nit. 901061544-4

OFICIO Y COMUNICACIONES
N° 375

Doctor;
HERNANDO CID LUNA
Calle 47 NO 20-83 Barrio Inscredial
Cel 3173288206
Correo: hernandocidiunal23@hotmail.com 
Barrancabermeja - Santander

PROCESO; EJECUTIVO 
DEMANADANTE; NOE GAMEZ CARDENAS 
DEMANDADA; BEATRIZ HERNADEZ DIAZ 
RADICADO; 2015-00045-00

Cordial Saludo

JORGE ORLANDO URBANO MARTINEZ identificado con C.C. 79.135.884 de 

Fontibón. Con T.P. 281522 DEL C.S.J, con el mayor de los respetos me permito 

comunicarle a partir de la fecha el señor NOE GAMEZ CARDENAS me ha realizado la 

cesión de derechos de crédito del proceso, con radicado 2015-00045-00, donde usted 

obra como Curador ad-litem en representación de la demandada BEATRIZ HERNADEZ 

DIAZ, lo anterior para su respectivo conocimiento, ya que la demandada no es posible 

localizarla.

A

Atentamente

NDC^BANO MARTÍNEZ 
14 DE FONTIBÓN (BOGOTÁ)

JORG^RL 
CC>^.135. í 
TP: 281522ydel C.S.

u V

Calle 41 No 11-05 Oficina 303- 304. Bucaramanga. Teléfono; (7) 6707076
E-mail: urbanomartinezabogadosifflgmail.com - www.urbanomartinezabogados.com
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CERTIFICADO DE ENTREGA
¡r

>so mic

»
INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia dei Ministerio de Tecnoiogia de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 

atendiendo io estabiecido en ei Código Generai Dei Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes
características:

GARCIA ií OVIRA
Nit, 9U0.9oS./9o-ij

1 -Fecha:
■'^'RéciidbH

DATOS DEL ENVÍO
Número de Envió 
700028810286

Fecha y Hora de Admisión 
20/09/2019 15:04:43 llllllillllllllllllCiudad de Origen 

BUCARAMANGA\SANT
Ciudad de Destino 
BARRANCABERMEJA\SANT\COL NOTinCAClONES\COL

ÍARRAÑCÁBERME.I A\ SANT\COL
<(RNANOOC10 lUNA .Í4404J1 
:AUt 47 • M «} ÜAiUtlO iNSU<UUM Ü7)2«a2M

Dice Contener 
DOCUMENTOS

1..A»tA

i lÜOUÍia)

Not'íicicion«Observaciones
SVC BAJO RESPONSABILiDAD DEL CLiENTE \ Ditxio» 1000

IQdO 
t tóffiooe CONTADO

i

VaivbiM

Centro Servicio Origen
3062 - PTO/BUCARAMANGA/SANT/COL/CARRERA 11 # 41-44 LOCAL 1

Ü

.. tílKUmHtm __
.>ibAf-íO

AIU4] r‘,S O'.OFKINA m iO< MK)NSO I0*>t2
■.•CASREMITENTE UVWAA OU un IW /MNKAOO^NAMMl COUAUSKCA'<UNr.C<il

x.ii.T:r,:.t::rrr;sír.¿s:sr:;
• ... ....r. -^-^T 44*. ieA‘«AA«-eW»eiWy

¡Nombres y Apeliidos(Razón Social) 
JORGE ORLANDO URBANO

Identificación
79135884 ■^IXaXL:

'r '"li^ ' ‘TT"' 1!' ri..r i<z,,.Teiéfono
3143146808

Dirección
CALLE 41 #11-05 OFICINA 303-304 ALFONSO 
LOPEZ DU

MES ^ Af'-O

nar)'JG«j non*^ 
aci-rí ‘oo aaoj o 

Kz ljü g aojuQü aom

HOAA mi 'J

DESTINATARIO
— UjU vi ...Identificación

12640623
Nombre y Apeiiidos (Razón Social) 
HERNANDO CID LUNA — XÜJÍ d TiiaSEK: TIO' IX3D

cí jr:a T Kjmn
NOfTilWM

Teléfono
3173288206

Dirección
CALLE 47 # 20-83 BARRIO INSCERDIAL

Apeih

*E3Si> m'<£3>

'iMinXIJHKAfKMmI 04 -irl •'■’i'M 
MWCMMWniHUi<ÁMC4Mc.t4T ■

ENTREGADO A:
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
JULIETCID CERTIFICADO POR:

Nombre Funcionario
JOHN ALEXANDER TORRES TORRADOFecha de Entrega 

23/09/2019
Identificación
100962353596

Fecha de Certificación 
24/09/2019 2:45:38

Cargo
AUXILiAR OPERATiVO

A

Código PIN de Certificación 
db7f7053-86c3-4d07-8330- 
687db3703f06

Guia Certificación 
3000206392386

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en ei archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aquí contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de guia es único, puede ser consultado en la página web httos://www. ¡nterraDidisimo.com/sioue-tu-envio o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envío. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional.
Aplica condiciones y Restricciones

vwvw.interraDidlsimo.com - serviolientedocumentos@interrapidisimo.com Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
PBX: 660 6000 Cel. 323 2554455

}
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel/ 622 3947
R<ima ludiciAÍ

j Consejo SujX'nof de !a Judicatura 
República de O>}ombja

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CURADOR AD LITEM: *DR. HERNÁNDO CID LUNA.

EJECUTIVO SINGULAR RDO.: 2015-00045-00 
JORGE ORLANDO URBANO MARTÍNEZ (cesionario) 
EL MISMO
*BEATRIZ HERNÁNDEZ DÍAZ

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe la parte demandante 
Noé Gámez Cárdenas arrima escrito mediante el cual manifiesta que cede el crédito 
del presente proceso a Jorge Orlando Urbano Martínez. Sírvase proveer.
B/bermeja, 10 de octubre de 2019.
La secretaria

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRED'
/•

y

JUZGADO QUINTO CIV^ MUNICIPAL 
Barrancabermeja, 11 5 P(*J

m
Aceptar la cesión de los derechos del crédito, así como también todos los 

derechos y prerrogativas que de esta cesión se deriven desde el punto de vista 

procesal y sustancial dentro de la presente acción ejecutiva, efectuada por NOÉ 

GÁMEZ CÁRDENAS: y en consecuencia téngase en adelante al cesionario señor 

JORGE ORLANDO URBANO MARTÍNEZ como parte demandante en el 

presente asunto.

I

A Por anolación en ESTADOS No. 
notificó a ¡33 Darles:! .VJ’.'? uierior iioy

T

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA

16 0C . I

La Juez
no (AlSE

lAEL

Wilqui/


